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uda tllulo

~es~l'
0,0

i,¡,U

-
úQU id4t50
500'!'
~liO .4#l,OO
500 . ~O 250,OU
fíOIi 229,O~

iOO llH,OO
¡OU
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100 1.180
475 53l,OO
175
}(JO pesoB. I

rntllrE~ anual

'"
B9:;lQ!i

500
500

I '" I 93,50
,'jOu ~ 08,2G...
50U 6 . 110,25

50() ti 90,25
500
50() 1) 97,60
500 . 4. ¡/t
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JOO 4-
500 3
;jOO 3
500 3
500 11
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ACC1QNII

VALORES DE SOCIEDADES,

[demNorte de Espa·
ila, Emisi6n 1'1 de
Enero de [905-....-

Banco de España ..
a.¡q'.co .H ipote~ario {le Espaiia.••.
Banco Español 4c Crédito.
Banco Hispapo·Americano..
Comvallia Arrend.· 'de Tal>acos
Alto!lHorno9 de Viw¡ylL.
Socied. GraL Azu- lPreferclltp.I .•

Qrera Espilña.... ¡Ordmarias".•.
Unión Espal'lola de Rxplo¡\~c~ ..
FerracarritcaM, Z. A ,
hie~ Norte de Espafta. ..
Banco Espallol Rlo de la Plllta.

OJiLmACIONE!

Bonos del Sanc" de Espafia .
Cédula! del .Banco Hipotecario ..
ldem "id. idl ~ _t •••••••• ,¡

ldem id. id ,' lo , ••

idem d.e1 BaD';o de Crédito
LOcal ',

Sociedad Gral Azuc,· E:4p,."Ifia..

{

Suir A
F. C. M. Z. A.. Va- t B,

Uadolid a ArizL......· • C.
t.· s~e.
2.~ ferie
3-" lItde
4" serie.
s." 5Cl'ie

JtyuntCl'lIienlo di Modrtá.
9850 Obligaciones ~ , -.. :jOC
99:46 Expropiaciones del lnteriol' , .lOO
90,00 Emprés!ico "Villa Madrid "IOJ4- :j00
90,00 Mero Id 1918...... .5 00
Ol:!,OO eMulas del Ensancht'................'OO,., .·~IIIIII:lIIa._1.'IIIS1JIlI.W .. 1IIII

fESlCTAS nOMINAL~S NEGOCIADAS

4 por loo.perpetuo al eontado _.... 135.000
Idem fin corríe:llle... "'•..-.. !I'...... .)
Iclcrll fin llrllXlIlJO :........................ "
4 por 100 amortizable.._ ~ 10.000
.; (lor 100 amol·tuable......_................. tl6.600
Accioilet. del Bunco de Espaiia............ 10.000
Idem del Bance. Hipotetario...;.... ....... 1)

Icil.'m de la Arrelldataria de Tabae<'ll... 9.000
Azucarera.-Preferente _ ~ •
Idern.--0rdinari!ll ~ - 1IIt 1)

Cédulas del Baneo Hipotecario al5 % 262.MO
ldem id. al Ci ~lí .•.••-.- ~ ~ 15.000

Ulbmo cambiO ante'tlor

1·ó·930
28·0-929
1·r;·¡¡30

. 3~4·¡¡lm
13·ij·H:..'i

l'e~nal I 1M,

---
1'5,1)30] 581,50

28-4-v;J0 463,(JO
l·fi·U~O 480,,0
l·ó·O:>U 2W,OU
l·iH)ilO 229,00

SO 4·030 181,0(1
~O 3·\.1;:;0 161,tlO
H~'V;¡O 72,lJU

1.¡j·lll!O 1.14,0
¡-(S·n30 532,0;)

~~t·9:4{1 :}23,N)
23,4·l,l30 55,09

~!J.a·930 "60,00
15'OSO U3,f;O. 11 1/)·1130 08,41)
l·lh¡liO UO,OO
l·li·~30· 99,2:6.

30·4AI8(1 79,OD
30·4,\)30 081°0

,24 HJ30 83t~{j

26 d·030 7dtlO
13'0·929 72,5l
24 ·:.:·92{l F 00
13'0.9.1::9 1~ú(l
1306.929

. ,
12,\¡{1

'¿ ij·fto9'..!6 U4 Ol', ..

tI.1J

100,70
10lJ,75
lQQ,75

73,40
73,40
13,i5
73,45
'1:l,41í
73.00
7a,UO

83,80

CA\1BJO!l m. HO\'

.. 87,00
87,00

A-. t".i.Ho " •

B ....
Gtv H UU••!!, ,···;..... " .-~. .~. ~ . .

VALORES DEL, ESTADO

. 4 f'OlI ,lOC P1tullTOO lNT!RIO.

(22 d~ Agosto de 1059)
dI contad&.

SI!rle ~. de 50.000 pesetaa Dominale..
.. E. de 25-000. J

• D, de 1:l.SOO" J
• e, de 5.000. J
.. a, de a.sOQ'" t
• A. de sao J J
~ G. de 100. ..

.. ftde :aoo I t

4 1'011 ~OCI PER.Ptm::71i .u:n:1UOJI

EI'Gm~Ulodo,

'~I"'e 11', de ~4-000 pesetas nocninalel
.. Ro de l2.ooo J J
.. D, de ó.ooo. J
.. C. de 4-000 '" ~
t S, di 2.000. ..
.. A. de 1.000" J
.. G, de 100 ¡, J
... H, de 110O. J

'nOLSA DE.MADR!D.-'Coliz~~i6n ondal del ala S éie Mayo a{~ '1930

Serie
t

t

• fU. IOQ ~OR1'UAP1.'

Sen, E. de 25.000 p~ta9 ...omina1es
• D, de 12.500 ~ • t
• C. de 5,000" •
• B, de:: a.SIJl)'" • I 77,1í0
:, A. do 500. • 77,iíO

5 1'0_ 100 AII~RnZABLJI

Strle P. de SD,DOQ pesetas oominales. 93,75
• E, de a5.000" JI 93,75
'. D. de la.,;oo lo lo
:t C. de 5.000" • 93,75
• a, di 2.500" • 93,75
" A. de 500" .. 93,75

5 POI 100 ülOUJlABL1

IUIIBJÓlf UI 1051
Serlo P, de 50.000 pesetas nom1IJalea. 897li

:~ E, de 2S.ooo,. t '
, D, de 12.500. l' 89,75
:. C. de 5.000 1> .. 89,75
:t It de 2.500 , i> JI 89,75
:. A, de sao" ) 80.76

~I~ ~!RIOY1ARJA

¡'»QRtIZABLI 5 rol 100

24:.

~. _...... --
lJltimo cambIo anler 01

L"·ec.'la~ ,l

j 13,30
73.31.)

.) 73,30
) 7a,aO

73,3l1
) 73,311

:~ 72.7::.
72,10

it ~ ij3,70
:~ 83, 10

j tl!,OO
J p,4,1J5

l ~6••i
,(; BO,40

~
i:J,Oll
h~,t)O

¡ 77,6li
) 77,50
¡ 77,Gll

IU 77,aO
'1) 77líO

( ¡)~OO

lO ¡J4,OO

:~
. U4,W

1)4.00

;0
114,00
94.,00

"
~8,OO

,1 90.00
, 00.00
j 80,75
I 39,15

IÜ 90,LO

iO lOO,6~
U 100,65

lOO.1¡)



•GRUPO DE PUERTOS ·DE.
GlJIPUZCOA

siguiente como domingo, se .co:lsidc
rará prorrogado el plazo para la pre
seMación de pliegos en 1a.ssubastas
de esta Jefatura de Obr::is lJúblicas,
:lnundadas en la GACETA de :22 Y Bo
W'¡nes ..oficiales .del -23 y.25'del co
'l"clente tIreS, hasta, el dia 12 .oel men
.ci~nadoM:~Ñ. que se considerará co
mo el último' .diade adrnisii.m de plie
'gUs, Twasárrdose -asimismo!aapertu
l'a de aquéllos hasta el día 20 deol mis
mo mc~, en el que se veriftcal'"d la su-
basta. '

Santander, 30 de Abril de 1930.-El
Ingeniero Jefe. Manuel D. Saniu'i-io.

. --~

JUl'i'"'fA ADMINISTRATIV.;A. DE- '
OBRAS. PUBLICAS DE LAS:1>ALMtAS

COlliSEB.VAcroN DE C.U\SETE:QAS

sujeción :a los requisitos y condiciones
que se exigen en.. este concurso, y al
proyecto y presupuesto que acompa
ña, .por la cantióad de doscíentas cin·
cuenta y cinco mil novecientas siete
pesetas ochenta y das cé:nti,-n:os (pese
I\:as 255.907,82).

Como consecuencia, se iteclara ad
judicado el concurso a la referida So
ciedad, en las condiciones cónlecldas
en su proposición.

Lo que se -hace p..wlioo ~n este :pe
riódico oficial, de acuerdo con lO',dis·
puesto en el p;\rrafo último del anun
cio del .co.n:cw.-.so., y .a los .eíeclos.que
en el mismo se indican.

Zaragoza., 30 de Abril de 1930.-El
Ingeniero Jefe del Negociado de Obra~
J.,San5 Soler.-Visto bUello, ~l Direc
tor técnico, P:A~ SanoS SólU.

8-113

JEFATURADE·OBRAS'PUBL1CAS DE
'LA'PROVINcrA DE GRANADA

-T~n:iendo enellenta que. el día 10
delpr6ximo mes' de Mayo-.es fefrtilKl.,
cerno -cnmpleaños de S. A.'R el~tre
.nisim~ Sr. Principe de Asturias, y ;el
si-gment-e eom.o domingo, seeonsidC'l"a'o
Tá pt"OTrogado el plazo:p3raJa pIlesen-

Bectificaci6n. tadón de .plie,gos :para::e] concurso.
" ,'adquisición. de id6S gráas fijas de- roa-

~ublicados.~ ~ GAC&1'A DE ~mn n:o,auunciado.ea la G~CETA ím MADlUt)
del 29 de AbrIl último lOA ~mznclas ~e .'del ~la6 del'PBsado rnesde 'Abri1;'y,
subastas de obras de. acoplO! de ple- : -&ldinO¡'icial tle la provineia de~
dra rn~chac~a y su empleo, para con· j)Úzcoa de1dia .( :del mismo mes; has
,servacroa del ~~ de ~.. ,carreteNlS 'la las trece hOras del día :12 del mes
d.e esta provtn~a, se "S'efiáló la oelebra- _, ,actual, 'que se considerará .como útli
cl6n de las subas!as para el d1a 111 del _ roo día de admisión de pliegos, retr:a
ll.~, 'Y eonro~~~-e~~ado 1 s:án(fbse asimismo la apertura-u'e"·aqoe...
rll~es fiesta ,mu:::1~al y:el:¡;J¡gdlente d~ ·l..uOs hasta las doc.ehoras del dia '"1'9
mIngo.,.. qJ:aza::diého6&o.para el12,de1 mismo:me:.- por ser ¡feStivos 3us
a igual hota, ~~ando ~i:~tente la :'días 17 y 11;. '
fecha de admlslon de plIegos. , San Sebastián, 2 de Mayó de 1931l..,.-

GFaDlllla, 1 ae~o de1 5J-3a-:E1 In~ El lngeJ1ieroJefe del Grupo> R3mlm
gemero -J~fe, Ju:lio Moreno 1If.Q"li~:= Iribatren. '

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCU. DE HUELVA

p-

MINISTERIO DE ECONOJIIA NA
CIONAL_:

~...i_.~_._u_o_u_"D_ko_",_.'-_'_P_ágin_:....·,_a_'82_'__,_,_. ,'~~_.M~j'...,o_J_.9_30 ~_'_.ceta~'_'_:_d~_~_i_a._dr_:i__o._~_'N_'~_ú_m_,,,:,,,",:l~_""",,:::'....

OPOSICIONES

Tribunal de oposicion4 al Cuerpo ,de
Auziliares espe.cializ.udos. .

Terminado el plazo -éoneedido por
lSte Tribunal para subsanar los de
fectos observados en la. doeumenta
dón de algunos señor.es aposirores,
.son admitidos definitiVaInellte .a ]a
práctica de los ejerc!cios. por haber
Mmpletado dicha docmnentBción, los
~ientes: ' ,

Núm. 5. - Doña Rosa Muñoz Mon
!e!"l~h

S.-D. Florentino Babillo Ruiz.
20,-Doña Ana María },,1artinez 'Ro- ,

.bIes.
21.-D. Vicente Polo Diez.
23.--Doña Maria JnliaPil1Q Sa.l~do
40.-D. Alfonso Cereceda l\Ior;\n.
42.-Doña María de-la Fuencisla Ló-

dga y de Undabeytia.' ,
43.-"':'». Julio Jo.$éAIOnso y Marti-

na de Osaba.. '.
«.-D. Qlrlos Larrueea y Sama

niego..
«'.-Doiia Esther S:ui ,¡osé Vigo. '
4i.-Dofia l\1áriade los. Dolores Ga-

1iérrel'.: FernanW.
57.--Doña Carmen(iil Francés.
63..-'-1>. losé Luis Power Marcha1
E=!_D. S2-nt~ Bema.rdo &)!!ar v

j;ayda.. ' .....
68.-Doña Pilar Fábregas y Fabl'at.
Lo .que se hace plThlico por acuerdo

del Tribunal,- 'para eonocimiento de
»S' interesados. a los efectos consi
gttientes.Madrid, 3 de. Mayo de 1930.
m Seetetario, Gonulo Diéguez.-'Vis- .
10 .hueno.t el Presidente, Fernando Ló
pez.

SUBASTAS

. t'JONFEDERACION.SlNDICALJIIDRO~ 
GRAFICA DEL EBRO

Concurtro namlro 53.

PANTANO DE SAJo,"TOLEA

Examinadas L'ls proposiciones pre
:,.entadas.aJ concurso de proyectos pa
~ sumiilistro, y montaje de los e1~

Jne~tos metálicos para tomas de agua ,
p:ara riegos del pantano ,de Sanlolea.
seglÍnanuncio inserto en la GACE'l'A
DE r.LUHI.ID el dia 8 de Febreroee}'
'pi"esente año; .

\5stos los aJ;tículos 67 'Y 69 de] Re- I

. ~e-:::t~ ~~,~.~~~Bcal decr~to- J
hy'de 23 de A<losto de 1926, el informe .
emitido, por ~l Conscjo técnico de
t;:)ustrucci6n y la propuesta de acuer
'~:con el mismo del Director técnico,

La Junta de gQb.ierno. en usorle 'las
'~facultades re:;lamer..{arias, ha tenido a
,bieuacep~ar, {)QT C()l1~¡daar...w, mi:s
,;eoIivenienlede las presentadas, 1n pro
posición de la Sociedad an6nims ?lb·
qni.nista y Fundiciones de1 EhI'G. do-

. tn¡ciliada en Zar:J.gO;¡~2~ avenida de c'a
-)al~a. número 2.t~, que se cOI.lprol.te
~a suminislrar dicho· material ~on

Reclificación. CONSTRUCCIÓN DE CARJlEft:R.'\..S

En el anuncio redactado por esta . La Comisión ejecutiva deesla jm¡
Jefatura en fecha 2;i del actual,-para ta,>én sesión ;celebrada el dia 24 .cél
la celebración de la ,subasta de con· corriente mes, visto el expedientekiS.
servaci6n de las carreteras de Huelva truido para la construcción de::Ias
a 'Saulécar de Guadiana, 1dlómetros -4 ooras determinación del' tt-ozo quhito
al 15 y 40 al .00,200; 625 al 634 de la de la carretera de tercer orden de Las
de Alcalá de Guadaira a Huelva, y 1 al Palmas a San Nicolás par San MateO~
20 de la dé Gibraleón a Ayamonte, .seell 1a isla de 'Gran Canaria, 'cuyO pre·
,señala para ,la f~a de admisi6nde supuesto de contrata asciende a laean:':
proposiciones hasta las trece horas .del .lidad de 396.080.18 pesetas., yelre
día 12 de Mayo próximo, y para la ea- sultad~ de la subasta celebrada 'cl1tia
lebNlción de 1Q subasta, el ála '1'6 :del 5 del actua'1, 'Y 'cump:lidoslodo~ los~
mismo lPes, alas doce horas, siendo quisitos prevenidos en el Reglamento
;1sí. que9Ja ~cba de; a'tlrniSi6n se :en- :para la organización y Tégi~n de esta
te1Mleráhasta las trece h()raS -del :dia'Junta, acordó. en uso de la facultad
14 de Mayo próximo, y la subasla. el que le confiere el aliartado'B) del ar·
día 19, delrirlsmomes..a las edcce bo- tículo 18 del p.ropio Reglamento, ad·
ras. - , -it:idicardcfinitivamentela subasta de

Lo que se:hace público para general 'dic'has obJ:.:ls a -f3vor d(!l mejor postOI"~
conocimiento., D. Ant.ollio Sintes Reyes, q'UeOfreció

Huclva, 30 de Abril de lS30.-Elln- 1 ve¡'¡üt;ar ius. úhflB vv. 375.218 p~e~S-y
genier.o J~f~~ ~n:B. Qmr.:¡di. ,qllC produce en el presupuesto d~- con-

S . , 'trata 1:) b~\h de 19.804,18pe.selas, en
, - hendido .dcbArlministr.ación, () sea

, mUI 1>::1]a de ·{},,1.l50ú0043 por ;unidad.
, f.o que en cumplimiento de' dicho

JEFATml!->-~D}j'GBR:A.SF~;P-,'.<:t¡~,:AS.DE '1 aC.~f;n\O, ~.e h(l,:e, pú.blico me,diante el
LA PROv!!',Cl..o\ DE !IA:t'I"TA!;¡DER pI .senre .,r:unclO.

. I Vos Palma:>, 23 de Abril de 1930.-
T€niccd6en cuenta ,,"me el día 10 " El S~cTebd.() Ctmlador, Pablo de la

del pró~:iErt{)lT.es dé- ~':i~'O és :festivo, 'Suez.--.:.·E] Goh:::rnador civil, 'Presiden·
CO!lW cumpleaños de S. /1. R. el Sere- I te. Luis <I:: LeóiJ
nisimoSr. Príncipe de Asturias. y el 5-:--129



1.641.818,88 i
9.885,99,

wI:

1.6a1.7M,87

6.22O'.4á

1.651."3f;42

3Balanee.

BENEFICIOS

Utilidades líquidas...

'QUEBRANTOS

Madrid, Banco Intei'naeiollÍl1 dé "lrt:
dustria y Comercio. Carrera ele Sáá
Jerónimo, 43, el día 20 de! corrientEf'
a las tres de la taJ'd-e, con sujeción sr:
siguiente 1

Orden, del dia~ .
Aprobación de la Memoria, balanc~

y cuenta de Pér!lidas y Ganancias, c04.
J"respondíentes al ejercicio de 1929; ad
como la de la gemón del Consejo de
Administración. '

Para asistir a la Junt'l. los seño"(
accionistas deberán, conforme a lo disc
puesto en el artículo 28 de los Esta~'
tos. depositar sus acciones cinco df.a
ante! de la celebración de aquélla, enl
el. Banco Internacional de Industna. Y.l
Comercio, Carrera de San 1e:r6nfmO;¡:
número 43, o ~n la Compagnie Beige
de Chemins de f-er el d"EntrepIT!resJ
Rue de L'Illdustríe. 33, Bruselas. ..,¡

Madrid, 1.° de Mayo d~ 1936.-EIJ
O:mseiQ ~c AdminiStración.

-.. X-t149

SEGURO MEDICO (S. A..)

Sall Bernardo, - 19, priReipal derechal
)ladlido

De saldo deJa cuenta de
intereses .............••...•..•

De saldo de la cuenta de
cuotas .

l\1nrll'id, 31 de Dicienil:Jre de 192Q.-E1'
Te:>o:-el"O, Vi;:cntc. Meca.-EI Ccr;:;,Jol"i
Carlos Esc-andóo.-Visto ll'.,leQ0; (-! :Pl'lM
sidente.. Manuel Aguirre. )

.:i7_-:1L~3 .

Porinlpuestos..•••••.••••••••••
·-Ptfi parto-s ...

POI" gastos facultativos._•••
Por gastos generales .
Por gastos de socorros .
POI" g~stos de sepelios .
Por gastos fannacéuticos..•

:x-.--1753

X-tU3

4: Mayo 1930

DIROC-CION DEL CANAL DE-
ISABEL n ..

No .habiéndose intentad() reclama
ciÓIJ. alguna so-bre fu cadueidad por
extraTÍo de la certificación número·
686 .del libro G. a., ex~dida por la
Dirección del Cam} de Isabel U a
favbr '1e doña Dioll'*a García Velas
ca, irnportant~_ oeho- beetóLiuQ,S. de
ag, a, equtva:tcn1es'a uncu&rtillo de
rer.l fOl)~aneT'il, a pesar de los ap.un
cins publicatt~s e5I la GACETA; y.Bolelin
OficZal de fechas 23 de Enero y 14. de
Marzo del año actual, se deeJoaracadu
cada :la expresada certificación, e:¡
pidiéndose a la interesada otra nueva
en su equivalencia.

Madrid. 29 de Abril de 1lt30.-El
Cmds~rio Regio; El C~n~ dp. ('~.

COMPA:&IA DEL FERROCARRIL DE
LA CAROLINA Y 1 ~OLONGACIONES

C~nforme con ]0 dispuesto en el ar~
tículo 29 de los Estatutos, se convoca
a los señores accionistas a Junta ge
neral' ordinaria aup. tendrá lJUfar en

O'REN'STBlN· y KOPl"EL-A:RTHUH.
KOPPEI, 8.A.. . ACTIVO P ........ JI

Con arreglo a lo prescrito en el 31"-
tículo. 28 de los Estattitós. se convoca Mobiliario 25.M7.,83
a. Ju.:lta general ordinaria, que se ce. Fondos públicos.. S9.~751
lebrará el día 20 de Mayo (fe 1936, a Fianzas , _......... 9.143;.30.

. las once de la mañana.. en. Berlin, Tem· Arsenal quirúrgieo m_ M.7.{(J,,53I
pelbofer-Ufer 23/24 con el siguiente P;u1idas pendientes............ 1"1..2SO.711 1f ~ . .,. ..",.2<"9orden (le} dia: . \,."aJa - ••_ ", .:..- ~1~''''Uf

Primero~ Memo-ria· y balance co-
rrespondiente al-ejercicio de 1929. 173:.463,241

Segundo. Aplicación de ntilidades. "1
Tercero. Elección del CoDsejo de PASIVO J

Administración. . - CaPl'tal '4 000 .
:r-o~ señores accionistas qne quieran Fondo «k.~;~~~::::::::::::::: 10itat~

aSIs.ttir a la Ju!':.t~_~~!rt1 ...debe~· ~e~ Efeetos a pag:n-...... __.._~. 17.396.0&
posl~r sus ácelun~ I;:II.I:'" LUTiilii q~IPérdid.a:s y GanaDeias _ 9".835;99;
preVIene el artrcnIo '36 de loS' Esmmtos. ~.

El Consejo de Administración. 173 4"" 2-- i. , '. X-t74S. . . ua, "1

1
Cuenta de Pérdidas- , GaaaJIciae. i

. : 1
Pesetas. •

X~724

X-1727

BANCO DE ESPA...~A

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

.1:'....... ' .'-3 Madr·d ".,. ,- .- 12,sUi:f~ ue ~ 1·· .~-,-:l~ um. . ':f¿

OBENSE

Habiéndose· extnrvitrdo·el re'5g'U1tl'00
de depósito transmisible n ú ro e r o
14.955. de pesetas nominaleS' 25.i)~
ele. Deuda amorti:table- ~ por 10& sin
impuesto,. de 1927, expedido por esta
Sucursal en 2~ de Jttlio de HYl& a DOJB
bre. de D~ A.belardo Vázquez Gómez, se
~\1ncia al público- para el que se crea
con derecho a recl-amar- lo- verifique
dentro del pJazode UD mes,-a eonta;o
desde !a fecha de la:- insereión .de este
anuncio. segdn determinan los artícu.
los 4." Y (1 delvigetrte· Reglamento del-·
Banco. advirtiendo qne, transcH'l"riOo··
dicho plazo sm reclamación- de terce
ro. esta Sucursal expedirá el Ce'I'Fe5--'
~ondi~n1e resgnardo d'ttpHetilo, €ORsi
derando anulado el antm()ll" y qüedan-.
do el Banco exento· de toda -J"esPODS&
b-ilidad.

Orense, 29 de Abril de 193tt.-E} Se
cÍ'etario, José Aroz;

..~exo ñnleo.-Pigina
__--:-~,-----------,----------'-o -:-- , -=-__.......

r ' '

r
i . Ira entrega d-e los resguardos eXP,edi.

dos pOT la Soriedad eD representación
, de las- ~Í()nu • "

I
Por la Sociedad General Almadrabe

. ' ra: Los Iiquida-dQres,· Serafín 'JIOmeU
.Fagés y. Arse'nio lfartfnez de Campos.

BARCELONA ' ,Xe-1749

Habiendo sufrioo extravía los res., t . -: ,
~laTdOs ~ dep{lsit.o.s.núm.eras 164_714, .. l.-":SP&CCION GE~"'ER.AL DE PREVI-
1.64.Trn. 164.71,S. y, 164.716. de pese- : . SION . . ,
-las DEKIliDales. 2.2.000, 1.500~ 21.500 y , , ,
23.500,respectiV'.nnen~ eu Obligacio-' Se pone en conocimiento del públi-
nes r. c. Cata1aDes E., 1920.. los. nú- en en general y de losaseguraó05 en
meros 164.714- y 164.115,,:y en Obli- particular, que D. Piet1'e Marie- Antai
,;oacio-nes f. e. Catalanes,. !.ds. Qtros ne DuImet ha sido nombrado Delega.:=~ ~t:S~;sa~ee~S~~d:XX;; 1.ifa:gi~~~s%~::= :n~ae¡~~
lo- de 1929 a la\'o.. d0 a Francis- [ dios "La Provídence"', en sustitución
eo Roca Roqnela los dos pcime- de D. Fernando_Courte~. que.aD.teriú~.
ros, y a favor de 0-. Francisco. Roca mente desempenaba dIcho eargo, SI
RoqueeJ., usufructuario,. y doña. Ceci- guientIú .el d~micmo de la f.ompañ~a
Ita Sena VilaJtudo-, propietaria de los en Madt1d, NIcolás l\farJa Rivero. nn
cios restantes, se anuncia aJo P4blico meres~· y 1&.. .
para el que se crea eoA der.echo.·2o re- ~ía:drld, 22 de- .Abril de. ~93(}.-El
elam-ar lo vertDque dentro. del plaz.o de Inspecmr genCTal de Prev.lS-l1~lIJ. José
1m mes; a contar.OO la fecha demser- Arag6n. . "
rió", de este lli'RuneiG eDi la G4.cETA DE M:tdrid. 25 de AbrH de 1930.-~
MJ\OR~, según 4etenninan los artícu,. Suñ~nspecto1"general de Segurus,. R~ de
los 4.* y 4-1 del Heglame1Jto vigente del. E5Pmosa-.
BancO' de Esp.a.ña,. advil:tién.dose que,
transcurrido diclIo--plazo sin reclama:-
o'ión -de tercero-,. se ~irá el corres.,
J- I)nEftente dlt}llieado de, dichos. res- .
g"a:Fdes, anulaBdo- los primitivos. y

'flUedando el BaneQ·exenw·de.toda.res
pansabilidad..

Barcelo.na. 1'6' ·de- Abril de ·lllSO...--El .
Secretario, G. Rivera.

SOCIEDAD GENERAL .ALMADRABE~

HA <EN :tlQUID'ACION}

Se participa· a los señores acciDnis
;;as..~. cumpliendo los acuereto:. de
!:.I Junta general·extraordinaria dr~ 17
;le Marzo último, se ha efectuado la
.'cpartición del baber social. y que les
,'orresponde percibir por cada acción
"1 cllnti!:lad neta -de _pesetas 512,31, qu~
;odrán h:.lcerefectiva a partir del dí:;¡

, l." de Mayo de 1930 en el domicilio
social.. ..caUe de.S~viJla.t.número5. con-

.,
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COMPANIA ARRENDA'[ARIA DE T AB...~COS
• SITUACIÓN EN 31 DE EliERO DE 1930

ACTiVO PESETAS

7.410.8:;~,53

40. -ó4-.S75,lll
::.78.;.651,&7

157. !;83.6t'8, 11)
5.28· • lú9,ó5
l.J 18.0; 5,!JO

53.6\4,55
J5. ~ 50.682,95
36. 56).4.'¡~,3g
27.1lj~.452,tiO
lO.{)%. 170,63
3.6UO.;:56,23

503.861,1 t.
...A.4till/n
4R.4'_U,85

3:;7.872,0;
25 1.624,75
26 ·;3·} '4

23:015:2_~;;;9
24.009. 11:04,73
41.88:3.184.76
23.8 13.200,00

1.237.i¡¡llI,09
~.

100. 15ll .1ú
248.6~7,67

47.350,00
397.095,73
LB7 '"37 t17

2:").656:418>5
25.792.524,08

Venta.. de" laborM••••••••••••••••••••••.•••••••••-•••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Gt.i-üii ¡;r-v~~~Ü:; d:- !3. Renta rle ~~O!l *~ l " •••

DJterancia entre el valor en yenta 1 el costo de las labnres existentes de l)ropiedad 06 ¡¡¡ C;:;w.¡;aM;;.••••• ,.•••••
.r.c. Fah,!ca;ntes lliOr tabacoBl)a.t"a su venta en eom!.ión ,' _a •••• ;' •• , ••••••••••••• , .

w:t Tesorc público por edlftcloB, miqulnas y enseres que constituyen las P'ábrlcas rQelbldu del Esta.lo••••••_ ••
Prndu~tos de la Ren'ta del Timbre " ;¡. ~ •• ,. ••• ~ .

'Participación. de' la Compa'flia ~.las JIlultas po-r TlrobrB ", H.t ~ ~ .

_. "-ore') püblieo PQT su particlpacl68 '-en el producto liquido de la. Renta de Tabaeotl•••••••••••••••••••••*" ~
I'e.oro púbUco, por su partieipB.cl6n en el producto liqUido de la R~nta del Timbr••••••••••••••••••••••••••••••••••
Y_OTO públic() por su participación sobre ]as comisiones de ]a CompalUa..••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ea.enw corrientes t " ~ •• - .

'VarIas cuentas .,. " ojp "' ~•••••••• $ ~ * •• .: ~ , - .
'Ba.-..eo de .Espa.:fta por créditos especiales ~ •••••••••••••
J)eposltaates por ftanZ&S .;. .
Qa.n.alI.eias 7 pérdidas ti "' \f " ••••••

.DlTldendoZ5 •• "' ••• , .,10 ,,, ' " .

:LB. Caja. de Ahou05 v pr·~"ta.mos de loo empleado<! rle la Comp'tñía. ATTen<i}l.tnria de Tabacos •••••••••••••••••••••••••••
R.88erva especial de la Renta tlara Seguro de tncendlos y transportes .
llefterva e3PQelal de IlL .Renta para seguro de embarcaolones ..•. , ..
Tnnro píihlico por su particillll.eión en I'J-l prnmlctn llflUidn eº, la R"IlU1 fiel Ttmhre en 1927 ••••••••••••••••••••••
41'8101'O p{¡blw por i'1I I'1\rticíplKli6n en el prgducro líquido d. III Renta. de) Tlmb1'8 C'D 1928••••••_ •••••••••••••••••••.•
l.AlI Cajas de auxI11a al lIerst'lns.l ~br*ro M las Fáb1l'f~lts__ .... ,., •.•.•. ,. a _ •••• , •• '" •• - - •••••••••••••••••••••••••••••••••_.

~ro público PÓT 811 p.2.rtir.;paciin en el PTOÓucto i~nin.D d~ :f(. Roüto rl~"'!'::b~~e!'! !Q.~n :: ~ • ., ,. 1II ..

.1tIteoro público por su participación en el producto Hquido de lo. Rente. del Timb~ en 1929 •••• _•••••••••••••••••••••• ,
1 ~.

,-ltal + "' " " ••••••• 11.I ..,." "' .

FO::fDO DI: IUtSpva.;..
PASIVO

J!IstII,.tn.tar·!a ,. _ '11I_ '" " .
... ** t _ _ •• ,. " .

6.000_000.00
8itoOO.OOO,OO

l. 17t.óllll,l)()
2:~3;~5

105. ]28,36

4,77.548.112,11-
60.000.000,00

4.').OOO.OOO,~

38.215.86<,10
¡,29.837,i9

!9_~.722.90\60
15.7.'';9.6....,2,95
17.720. 393,23

-26.428. 2.'>3, U
r

25.428.307,63
25.575.216.5:!

:3.248,2fL,38
4.2}!O.359,50

12.353.046,01
37• ISO. 084,52
23.848.433,03
1. 156. "i31,00

8'23.998,20
»

7.614.443,58
1.544. 98.5.46

47:!,30
2.911,r8
2.206,88

1.660.81, ,01
... OLU"\ n"'!'~......d

,. • OfTV • o, "U'vo

.... 7.548.11~},IT

RmCAUDACION COM.PARADA

. .
- ~eiÓtl. desde L· 4. Ene.ro de 1930:l!o 31 de Enprodl:' HPO•••••••• ...... n ••

:1tHau4aeión. desda L" de Enero de ¡gFa a.:n de E'll}ro de> 192:)••••••••••••••••

TABACOS

38. 215. &¡·~~1O
:16_147.970,20

.. _,_.-...~._--
j .o:'n sna,,!Í6

nMBRE

26.428.253,14
2~.734.7: 7,98

1 6~.4'75,!6

.,y'

'mSubllire.ctDr. ¡efe de la Contabilidad. C. Calvo Rodero.-V." B..: El Director-Gerente, Luis de Albacete. X-1739_ '
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'COLONIA GtlELL, S. •A.

Inventario,halaIlce en 31 de Diciembre
de 1929.

BANCO' HIPO'rECARIO DEE5PAÑA
..'

ACTIVO Pesetas. CQNTABILIDAD GENERAL

588.990,40

18.885.582,06

e4 Abdl l!13ll

26~4~6.393,9a

58t.SG,82
22.:1-11,42

90::1.550.02
3.355.5i5,96

6.571,7;)
9.8!lt.1Oi>,93
4.316.2l0,lH

1.291.003.185,41
637.20S.349¡it.

fJO.ooo.ooo,OO
1'!.759 34\1.90
8.800.üOO;t>S

•
29.72~.685.26

1.l81,310.000,Oi..
2.2.)3.296,00

7.500.000;0'
17.750.2l!3,8t

•
42.296.224;92
1!.'!.418.1-28,1ti

. 5.465.G69,U!j
3.000.000,oa

13.'25
2.S53.833ro

JO.OOO,iO
1.132.90".42lJ,G3

10.18').309 !JI
1.507.55~;9~

17.79!:1.64CH:l

23.291.4'~'67~
3l:12.f>41,86
211."'S.-!~

1.531.594~_
V:¡S7.77+,a

·3.555.264,16.
, 1.291.063.185.4J

G31.2Q5.349.fi2

21.274.787,38

101.915,M
12.911,40

.. 954.870,82
. 7.152.593.23

6.571,75
9JHU05,93
3. t4,7.5.!14,Ol

1.28';1J~593.63
631.781.324.62

,
SO.OOO.OOO.OO
12.7J9.34tt,91)

S.8.JO.OOO,QO
1)

24.912.234,01
1.1U.8HtoOO,OO

1}

2.3&0.881.00

7.ijOO.OOO,OO
16.425.907,31

»
45.192.312.17
19.554.92il,75
5.75 ;.368,93
3.(l/)O.OOO,OO

')1 "'9
2.859.1:¡3S)O

10.000,00
1.124.817.16',67

9.Sn.l309.91
1.552.2-')8.96

2 i).Gl& 187,4á

17.204.1 ::h8
:!23 3H:~,77

4:2:,M8,-t-O
1.4\Il.G27.17
1)'1'.1. 75.47
3.7H.IH1.30

1---"":"-':-
1.28U15-.l~90.63
631.78U~2t .52

Pes'3 fas...... •••• .1.912.8~6.921,1'¡. 1.928.268.5lH,9'1

PASIVO

TOT.l.\.L•••••_ ..

Acreedores por valores en dep6sito ••••••••••••••

Capital .E'ooial ••••••••• " .
ReseITa "bligatoria .
Pr.-visioI es o Reservas facultativaa ••••••••••••••
Fondo especial pare liberaCión de sooiúnes ••••••
Cuentas; corrientes••_ 0) ti .

~Iulashipotecarias .••••• ~ •••••••••••••••••••••
Céd utas por amortizar oIl .

lnter~ses 'j amortizacIón por pag-ar••••••••••••••
lnt~rosescorridos y no vencidos de las c.édulas hi-

__ á. .......... -.: ......

~"u~Q.1.laa._ + _ .

Pagos diferidos de préstamos hipotecarios a lnrgo
plazo ,. + '~, ,.. ,.. ••• ,.. - ~ •••••• ' '"

Pugos rlifl:'ridos de préstamos hipotecarios a cort~
p~azo , - " ~ .. _•

Semestres antioipados de préstamos hipot~Yic~.·
Entregas a cuenta de semestres••••••••••••••••••
Varfos _ '" ~ ti + tr 'lo ,. ~ .

Ganancias Y¡érdidas:
Remane:1te ele afios anteriores•••••••••••
Eier~iciG do 19 ,~9 ~ ..
Eie~icio de t930•••••••••• , ••••••••••••• 1-----....:..-

SITUACION EN SO DE ABRIL DE 1931)

TOTAL••••••• H -.. Pese~...••••••••• 1.912.89S.9~1,15 1.028.268.534.99

ACTIVO

Valores en depósito•••••••,••••••••••••••••••••••

intereses de préstamos sobre valores.

Con ~rantfa de cédulas nipotecarias, 4 por 100. - ~Il g3;rantia de valorea po..,
bUcos, ••50 y 5 por 100 -Don ~rancia d~ valoras Ind119kial~.~ pOr lOO-

lntere8es de las cucntalf de crédito !lasta 101).006 pesetas.

Los mismos que en los préstamo!:l sobre valores.
lntere6es da la¡ cuentas corrientes, 1 ¡>Ol 100 a .Ia vista hasta 1.000.000 da pese.:

tll.s.-l,2;' por lOO a l)cho'd1as ViSt8 u::l~ta 5110.000 pesetas,
::l. 1<:. u O.-~ladrid. S;J de A!)dl de 19;o.-E1 Jele de la Oentnbilldartg~

me¡¡venido de Val,-Y~°a.O; ~l(jGbcr¡¡p,dorlLuis -"'laria Lorenta. t...-!~0!6

Accionistas ti ••••••••••••••••••••••••

Caja y Banoo de Espaua .
Cartera de efectos "••-•• <11 ., •• '•• , .,.." .

(':artera rl~ v~lores '" • 111 ••• C1 .

Préstamos sobre valores y doblas •••••••••••••••
f:réditos sobre valores .•.,.•...••••••••••••••••••
Cu(~ntadecrédito a fayor del Esbdo ••••••••••••
Cuent.8~ oorrifl'n tes 'ir. .

Inmuable de la ~eda,(l.••••••••• ' ~ •••
Mohi Ji ario .r matcrial •••••••••••••••••••••••••••
Préstamos bipooocarios a largo plazo •.••••••••••
Préstamos 3·oorlo p!lüi.O pal'3 construcción•••••••
Prl1stamQS hipoteoarlos, arto 1.°..•.....•••.••••••
Semf"strps a cobrar de préstamos hip.0tecarios ....
Interesas Clevengados y no vencidos "de los prést,a-

mCJ8 ,. _ ~ • , ti .

Deudores prestatarios ~ ••••••••••••• -. ti ..

FincaR., ~n SecoeFltro • '" ti .

Fincas a<ljudic.."ldas al Ranco ...•••••••••••••••••
qol1!pradores de fincas del Banco .
Va.rIOS JI _ 9 •• '" _ '" "' ~ ~ ..

40.000,00
5.652,05

320..588.35

20.250,00 .

202.500,00

.t3.380,OO
13.441,8.3

173.320,86

Pesetas.

..

11.750.00
2.769.049,74

511.063,40

27~_160,14

290.561,19

1.875~OOO,OO I
I

3.121.062.39 j
3.380.500~26 I
5.42G.887,65 1

431.527.29 1
1

I

18.885.562.06

Aéciones de esta Sociedad·
en Cartera · .

Maquinaria, enseres e ins-
talll.ciones ; .

Innluebles _•......•.........
Existencias .
Caja y Bancos., ...••....•..•.
Efectos a cobrar y nego-

eiar- .
Deudores varios .
Valore::; •............. ~ ........•.
Gastos dcconstitnción,

instalación y mobilia¡'io
Gastos de ia emisión de

obltgaciones " .

Am.ortizaciones .
Complemento Dirección y

Consejo .
t por 100 dividendo a las

10.125 acciones en circula-
ciÓl1 .

Reservas para pago de im-
puestos .

Saido a cuenta nueva .

Acciones de esta Sociedad
en' depósito en n/Caja. 1.(j()3.000,OO

Distribueíón del remanente.

Barcelona, 31 de Diciembre de 1929..- \
El Contador, l. de Madrid·Dávila.-E1
Cousejere Delegado, Santiago GÜeli.

X-lí25

:Acreedor~s. por acciones
-en deposlto..._ ......_..... 1.663.000,00

PASIVO •

Igual' al remanente... 588.990,40

. Capital sociuI:
1.875 acciones en Carte-

ra " 1.875.000,00
10.125idem

en circu-
lación .•... 10.125.000,00'

i2.000.OúO,OO
Obligaciones hipotecarias .

en circulación , 4.800.000,00
Acreedores varios.. ...•..... 1.2G6.428,97
Obligaciones amortizadas
~ y cupones veneldos pen:'

dientes de pago _.•
Reservas para impuestos.
Fondo de reserva .
Sobrante del reparto del

remanente eje.Cicio ano
terior 4.829,33

Remsnente del
ejercicio de
1929 •.••.••••• 584.161,07



. .
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Las Cédulas,amortizadas;cuy,a. amne.
ración antecede, se reembolsiir,án, a la
par con deducción de los: deI:ecltos

• reInes corres¡)oDdientes~ desde el dia
1 l." de Agosto de 1930. ~n las o5Cínas
I del Banco. en MaGrid, pa~;eo- deR~

1

coletos, 12, dej;mdo de devengar in-
te¡'cses desde la- misma f.echa.· '

1

LO. q.ue se pone en conocimiento del
público por IUtldio de este a;Juncio.

'1 con arre.~l[¡ a lo que disponen los ar
-JIClllos 117 y 118 de los Estatutos.

Madrid, 1.0 de Mnyode 1-930.-8
Secretario~ Eduardo Lecler.e: y Mén~
,dez.

'l'RAlnTAS DE SEVD.l,A., s:. ,A.~
Con arreglo a lo prescrito en. el ar

ticulo 31 de los Esta.tu!os, se convoca
.a los señores accionistas para la. J1Ulta
'general ordinaria que- ha de eerebrn:r
.se en Sevilla E:Il 'el domicilio social,
'calle Gonzaltr BilbaO; BúmeJ:O 1 t' el día
"w. (le- Maya-~»m~ a: las. s.eis. de. la
'tarde, con el siguiente orden pel día:

Primero. A.probación, d'e la Memo--'
:ri-a" el~ y la. gestión. del Conse~
jo de AdminiStración, correspondien
te. .al ej6cicio de 1929.

Segundo. Distribucióu deli benefi<
cio obtenido en la íarma prevista'el'l
Ja;, Memoria. ,-

~ilr<Cel'9. Reftlecei6n. de los seii&res
CQr¡seieros. _

Pllt'a. poder' asistir' a 1'3: Junta ~. ne
cesita poseer, por lo menos.. treiJda
~ones, qne: se- ,depositarán.. 1.., más
_de. el día 14 del citado ~ ~,

MiJ.,o. pl!Óri~ en. el Banco Inter'na-
ci'ona! de Industria' ~ Comercio, e:a
Sevib y Mabid. '

SeviHa, 30 de Abrir de 19SO.-Por
el Consejo de: Administración: el P1'ec.'
sideu.te" El Mal:quéai de Foronda.

X-t731

BEtEGAClONDE",HAcmNDA D~LA

PROVINcrA DE BARCELONA.

Saeupsal, ,de la Cap d~ Depósitos.

For el presente. '!l a peticióD de don
José Vila.BUlKÓ, .se hace saber: Que
l\a ¡;nfrido extrav~ aI~go~!"~go~l!
pedldo por' la Sm::U1Sal d'e"hL Caja de
Depósitos de esta provincia, señalado
con los números 443 de eatrada y

,4:6.24<1 die registr~ importante 6.210,38
", pesetas."Y constituido en 27 de 1\gosto

, -:, de 1!)2!4 ,a disposición del sr. 'AdiíLi
nistrador de Aduanas de ésta, 'como
parte: d~' la fianza de R José VJ.1a ~
CbmpaiUa. presentada. por .el depóSI
to números 261J113 de entrat.fa y
10!i.3'l2,de registl>'o. vendida por ord'en
de la Dirección gelleral de Tesorería
y: Colltabilidaa elI' 1& de Octubre d'c .
1924, para débitos de Aduanas.

En SU: virtad. se atltl11'cia por er pre
• 'sente, para ,conocimiento general, que

. 'transeurridos dos: meses desde su pu~

liiicación en' la GAelttA PE :MADRID' Y
Boldfn O/¡'cfaf: de esta f1rovmcia, sin'
ClUe, se produzea reclamaciónd'e teree
ro ni sea presentado dkbo resguardo
en esta Delegación de Hacienda, que
~cá nulo y sin' ningún valor ni efec
to, p.rocediéIldose a la ~xped.fción ~e
GUIl" sastitutivo. con.forme a lo dlS
ptIestoerr el artieulo 3& del Reg1amen'~
10 de 'la Caja de Depósitos de 19 de
Noviembr-c de 1929.

Bar.celona,,19 de Abril de, 1930:..;;...El
Delegado de Hacienda, P.'S., Pablo de
UntIabeytia.

B,ANCO HIPOTECARIO DE ESPA1>:A

En el sorteo celebrndo p(}r e!h"'e Ban
co en ef día de hoy, p:u:a amo:r.tiza·
cióll de Cédulas hipoteca¡';as del 6 por'
Hin. han resultado amortizadas·las ~~.

_ad~J'; con los números siguientes:
4,.611 a 20 10
7.:nl a 50 10
hA;;l a' 60 10

11.1'41 .. 50 1~

U..átlt -a· 7~ 10
13.43:1 ~ .fO. 10
16.031 a . 40 10
3!l.01l a 20 10
3fi.261 a 70 10
36.321 a 30 10
40.311 a 20 10
.f1í.fUt a. 50 10
~1., a .áQ lO.
49.711 a 20 10
51.461 a 70 10
5f.56l-a 70 10

,5i.SOI a ,lO 1.0
63.r,61 a 70 10
mt39! ~ ~Ot)' 11}-
7,t501 a ff ro'
7't.981: a 96' tO'
84'.891' a 9'00, lo'
87;37T a 81l f~

87.871 'S 8'tf ro-
g9~631 a: 4,,/)' 1'0'
9'4'.231' a 4'0 10'
Y5.8ÜÍ a í6' 1'&
99.0s!' a 9.0: liJ

l'07.361'a1tt ro
110;941' aM fO'
112..011' a 20' f6
11'3'.g91 a 114.600' tI}
118.611 a 20' ro
t1'9.4trt a 500 10
1"22.8m· a' !fiJO 1'0

, r25Jt6t a '10' lO'
12),3(1 a 50' 10
1'33.84'1 :r 56' fO'
1'37.851 a '60 10'
142.101 a 10 10
142.901 a 1.0 10

'149.34:1 a, 50 ,lO
157.121 a 30 tO
150:.4Ma. 1:0: 10
160.441. a 50 10
164.061 a 70 10
t69.35t 3" 60 10-
171.311 a 20 10
174.161- ~ 70' le-
17iA71 'a 8ft:ro
1'81.0U a 50' '1'(1
tOO.651 a- 60' 10
19T.OOla 16' ro
191.721 a 30 ro
192.381 a 90' 13'
193.021 a- 30' ro'
203'.581' a 9{f rtl'
204.781 a a;o-' llJ
205'.231 a' 4'0 10'
210~991 a 2.11'.600' 1(l
214'.571 a- SU 10'
23.7.251 a. 60 1'0-
221{~021 a, 30 ro
226.951 a 60- ro
229.401 a 10 10
240.491· a 500 10
245,.641 a-50 10
246:261 a 70~ 10
247.031 a -4(): 10
248.491 a 500' 10
254.481 a 90 10
264.6.91 9. jOO 10
267.271 a SIl 10
268.541 a 50 10
271.491 a 50Q 10
272_991 a 273.000 10
274.86i a 70 10
275.091 a 10 10
2í9.441 a 50 10
280:011' .a 26' 1.tl
281.791 a 800 10>
2S:U1l a 20 10
23~J.821 a' 30 10
::00.181 a 90 1(}
~{Ül.HOl a 10 10
302.401 a 10 io
307.ü.'il .a 60 10
312.741 a 50. III
315,211 a2\l lIt. ~

I
l
l

: .

·n7.5U a'
324.821 a
32a.!n'1 a
331.791 a
333.551 a
334.701 a
339.291 a
349'-~¡;} a,
351.121 a
366.86t a
369.27.1 a
369.421 a
372..J21 a
376.691 a
376..6& a
386.271 a
389.051 a
395.641 a
402.U:J: a:
405..571. a,
406..971 a
411.661 a
412..001 ~

.('30.321 a
430.671 a
+3-2.381 a
434A21 a
445.8U a.'
451.081 a
452.201 a

• 465.701 a
472.331 a
474.751 a
479.051 a
479.4'34 R,
484.821 a
494.2.81 a
497~95.1 a:
M2.321 a
512.681 a
520.901 a
521.921 a
523J}81 a
526.041 a
527.621 a
529.981 a
537.961 a
545.2:61 a
55~.ií41 a
569~271 a
572.871 a
574.141 a
~74-.861 a
584.451 a
588.731 a
593.751 a
598.901 a
6Q2.171 a
60&.411 a
605.761 a.
61)6.471 a
609.511 a
613.0!ít a

.618.611 a
620.581 a
625.891 a
636.481 a
626.641 a

2&. ' 1.&
30 16
5Q 1A,

800 10'
60 10
16 10

300 10
'so. 10,
M 10'·
70, tn:
SO m
?'~ 1J).
'., to:

3{)0 ra
tOo 10
Su 10
60: ro
50- ro::
50, 10:
80 lO~

SO 10:.
70, lO:.
lQ- m·
30 10
80 10
90 10
3ll 1.Q
20, lO"
90 10
10 lO
lO ,1Q
40 10
60 lQ.
60. 10'
40 til
3(), 1(f
90 10
60 m.
3"0 m
90 tO.
lO' nf
'3U 10'
90' :ro
5(): ro.
39: ln
~([ 1n:
70' ro.
70 1D:
50 10:
SO ro·so. ro: ~

'50' ro:
70' 1'1). ..
60' 10'
40 10
60 10
10 10
SO 10
20, 10,
7,0 1~

80 10
20 10
60 le
~o 10
90' 1'0

900 10
90 10
50 10

....

'-
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Madrid, 26 de Abril de 1930.-EI
Presidente, A. MarÍn.

HOTEL PRINClPE DE ASTUlU.AS
. 'DE MALAGA

Se convoca a Junta general ordina
ria para el dia 21 de Mayo de )936. S.
las tres de la tarde. en el domicilio so
cial~ calle de Alcalá, 97, a los accionis-<
las de la Sociedad anónima "Hotel
Príncipe de Asturias de Málaga"cWf
arreglo al siguiente ,.

Orden del día:
Primero. Someter a la aprobaciÓll.-' .

de la Junta general la Memoria, cnen- ~.

tas y balance correspondiente al ejer
cicio de 1929.

Segundo. .Som.eter a la aprobaci6n:
de la Junta general las cuentas refe<
rentes a la construcción del Hotel. asf
como la forma de pago.

Tercero. Con trato con el Directof.
del Hotel.

Cuarto. Dar cuenta de la vacante
de Consejero, POi"' fal1ccimiento, d~
D. Fernando GUf:I"rero Strachan, as~
corno resolver sobre la forma de SilO
provis:ón. ..

Panl tOlTI3r parte en la expresad::
Junta, según los artkulos 24 y 25 df
los.. Estatutos, dcberún depositarse, por
lo menos, diez acciones para disfrnc
tar de un '\'0\:0, ene! domicilio so.
dal, y detre!'. a enatro de la tarde. J.p¡::
días 1.9 JI" 20 de Mq'iolo corrjQlÚl'· '

COMUNIDAD DE ACREEOORJ!lSDE'
LA VASCOCASTELLANA

Se convoca a Junta. general ordÚlarlt:
para °el día 22 de Mayo de 1930, a Iat
once de la mañana, en la calle de Mon~

tesquinza, 22, principal derecha,' a 10ft
coparticipes de esta Comunidad. y col!
arregl~ al siguiente orden del día:

1.v Someter a la aprobación ·Ué if
Junta general de coparticipcs la Memo<
tia, cuentas y balance, así como la g..,

,ti6n de la Junta administrativa y üqat..
dadora duran~ el ejercicio de 1929.

2.: Dar cuenta de las ventas y·actof
realIzados por la Junta administrativa .0,
]i~j(bdoj':). hasta el clla de hoy.

rara tomar parte en la e:q>res~

Junta, de acuerdo con lo que prescrlht'"
el artículo 13 de las Bases por que dii'
rige esta Comunidad. han de depodo: ':
ta~e .en la calle de Montesquinz~~"
pnnclpal derecha, de cuatro a siete dG
la tarde, los diils 20 Y 21 de Mayo de·
1930, los titulo~' de crédito o resgnar.. :
dos de Bancos suficientemente acn!U
ditatjvos, a iuicio de la Junta adttlJ¡...
niStrf~va, donde se hallará tmnbiéJI"·
de manifiesto. de cuatro a siete de l{;i
tarde, desde cinco dias antes de la ~,~
cha de la JUllta. el bal?nce, compro
bantes y toda clase de cO'entall.

Se advierte que de no concurrir nú.
mero suficiente para la celebradón ~
la Junta, media hora despllés de la .~
dicada se dará por intentada la rennió'tl
y. se celebrarlo, de acuerdo con lo qae:
dISpone el articulo 1!i de las Bas~. al '
s~ie!1te dia habil, "Y §tIa misma h~ >.. ',
sm nmgún nuevo avISO y cualqwfll"l: '':;:
que sea la representación que acuda. :<....
• Madrid,.2 de Mayo de 1930.-El P""~

sldente, :MIguel de la Cuesta. i':;
. X-1748"

X-1726

X-1735

4: lflayo 1930---------_.:-.._--------

El Consejo de Administración•
cumpliendO lo dispuesto en Jos Esta·
tutos, convoca a .Junta general ordina
ria de accionistas, p~"a el examen y
aprobación de la Memoria, balance y
cuentas del ejercicio de 1929.

La reunión se Verificará' en Madrid,
el dia 22 del corriente mes de Mayo, a
las· once de la mañanat en el salón de
actos del Circulo de la Unión Mer
cantil e Industrial (avenilIa del Condé
de Pc'ñalver, número 3)... .

Las cuentas, balance y MemO'I'ia. es
tsrán de mani6estoen la oficina cen
tral de la Compaií1a.calle de Alcalá;
número 65, desde eldia 13, para eXIr
men de los señores accionistas.

Tienen derecbo de asistencia y voto
en la. JW1f.a .general todos los poseedo
res, ~l menos, de veinte ~ciones, o
los que no poseyendo este número, se·
agrupen en la for.!la prevenida por el
el artículo 27 de los Eststu!os.

Par;:¡ eoncnrrir a la Junta será nece
sado ·presentar tarjeta de asistenCia.
que facilitará.la Oficina central de la
Compañia a los accionistás que lo so
liciten basta el día 17 del actnal, reft
riendose a las acciones nominati~'as
que tengan inscritas e~ 10s Regimos
.de la Sociedad y presentllndo. por lo
que se refiere a las al portador, los tí
ruJas originales () el resguardo justi.
fica.tivo de su depósito en un estable
cimiento de crédito.

Las representaciones o agrupacio
.nes, a tenor del l1:il1eü1o ~7 menciona
do, se comunicar{m. así por los ac
cionistas nominativos como por los al
portador. en Carta dirigida al Secre
tario de la Compañía, o mediante otra
forma autorizada en derecho.

Madrid, 3 de Mayo de 1930.~EIPre
sidente del Consejo de Adminis.t:l'a.
ción,.Conde de Motrieo.

J
. .
Sociedad o Banco Hisp:mo Amcrica-

• no; en GijóJ4 por el Banco de Gijón'

Io l~ Subdirección de ~La E.~trella" ;Cll
OVIedo. p'or el Banco Astunano de In
dustria y Comercio o B~DC:O Herrero•.

I ~{adrid. 1 de Maso de 1930.-Elp~
1 sid~ntc .;lel C'Onsejode Administra-

ción, Francisco Alon.:'io.

Convocatoria.

COM["A.-~IA ESFAf.'OLA DE MINAS
DEL RIF

SOCIEDAD DE GRANDES REDES
ELECTRICAS

I

Habiendo acordado el Consejo de
Administración de esta Sociedad, en
cumplimiento de los acuerdos adopta
dos por la Junta general extraordina
ria de la misma, que se proceda al es
tampillado de 2.500 acciones de las
comprendidas entre los números 1 al
4.000, se pone en conocimiento de los
señores acCionistas españo~ei,para que
proceuan a presentar sus títulos en las
afic:nas de la Compañia. calle de Oló-

I
za;;a,,' ~ y 7, a tal efecto, advi rlicndo
q.tie de no prcscntr.¡rse antes del. dia 15
d~ Mayo p-roximo suficiente número

¡rara seresiampiUado, se determinara
por sorteo entre todas las accio.nes las
que deball s.er objeto de ~te e:;tampi-

. lIado. ,

., Gaceta de Madrid.-NulU.124

COMPA~L<\, SEVILLA.~A DE ELE~"'"

TRICIDAD

Con arreglo a lo prescrito en el ar
ticulo 34 de los :Estatutos, se convoea
a los sefiorcs accionistas a la Jnnltl.
general oroinaria que se celebrará.;:u
el domicilio social, calle de San P,,
hIo. nú¡m:ro 30. ~villa. tI día 19 del
próximu mes de Mayo, a las once de
la m:lñana, con el siguiente orden del
dí::t:

Primero. Aprobación de la Memo
rin, balance"y geslión del ~onsejo de
Administración, .correspondiente al
ej'ercicio de 1929_

.segundO, Distribución del benefi
cio obtenido ,en la fo:rrua propuesta
en J~Memoria.

·I'e:l"cero. Ratificación de nomhra
l'n~entos y reeler;éión de señores <::on-
• _ ..n ........ r

u~..C~I;rtO. Reelección de la J1.1nta de
Inspección 'Y Consulta.

Para pDder asistil' a dicha Junta ge·
nerai ordinarlase necesita poseer, por
lo menos, diez acdones, que se depo
sit:.'mlnslefecto antes del día 14 del
titado mes de Mayo próximo. .
, En Se\'illa; Caja de la Compañia. cn

l1e de San Pablo, número 30, y Banco
lnternacronal d~ Industria y Comer
cio.

En!tladrld,Eanco Internacional 'de
Industriay. Comercio.

En -Barcelona, Banco de Vizcaya.
En Bilbao, Ban'co de Vizcaya; y
En Zm:ieb, Basilea, Ginebra y

St.Gall, CrCdit Suisse.
Sevilla, 30 .de Abril de 1936.-Por

~l Consej() de Adrninistt2eión: el Pre
aidente, El M~qués de Fúrond~.

X~1730

.LA ESTRELLA

&Jciedad An6nima de Segcros

CONVOCATORIA

.ID Cu:ns¡;;jc d.e .¿':.dm!nIst~cl6n de -es
tll Sociedad, en cumplimiento ~e lo
que determma el artícnlo 28 de °los
Estatutos, ba oacordado convoca!' a los
señores accionistas a Junt~genet'al -or
dinaria, que tendrá lugar el dia 18 del
acmal, a las diez y media de la maña
Da, en el local de sus oficinas, en Ma~
drid, avenida del Conde de Peñalver,
número 18, primero.

LDS asan.los a trawr serán:
Primero. Examen y aprobación, ~n

su caso. de la Memoria, balance y
cuentas del ejercicio de 1929; y

Segundo. Nombramiento del os
Inspectores de Cuentas.

Apactir de esta fccha hasta la ce
lebración ,de la Junta, tendrán IOS5e
iiores accionistas a su disposición, en
las oficinas de la Sociedad, todos los
:días lac.orables de diez a doce de la
mañana. los libros y documentos re
ferentes So las cuentas que han de ser
sometidas a la aprobación de la mis
ma.·

Par2 poder asistir a la Junta, es in
dispensable proveers·e de. la corresr

pan diente tarjeta de entrada, que le
será expedida, previo el depósito de
.~3,.S'accrGnes o resguardos que acredi
ten poseerlas,con cinco diaf; de ante
lación a la" celebración de la misma,
-en los puntos siguientes:

En M ~drid.por las oficinas dI!: .la
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANt:L~
D~L mSTRITODE LA LATINA; DE

MADRID .

En virtud de providencia dictflCI.
por el S!-. Juez de vrir.lern inst:n.1~

.
.IUZGADO DE PRIMERA iNS'i.-t-~cu.

DEL mSTiUTO DEL HOSPICIO.' DE
.. MADRID .• ,

En "Virtud de· providencia dict;ld~
por e1Sr. Juez de primcr~ in$tanc.ia
del dist~H.c:_ de! EcaspiciJ); de eSL-} J:or.
te, en los sutos que por el prccedi
miento iudici~ sumario que regula ia
vigente ley Hipotecaria sigue el p',o
curado:." D. Rafael Martinez CasadQ. en
nombre de D. Antonio Ferrero Lor<~n
zo. contra D. Bias Cartés Beser, sobre
pa<;o de 40.000 pesetas de principal.
se saca por primera vez a la venta en
pública subasta. por el precio de pe
setas 51.000, lllfincasiguiente:

Un soI3.r en esta Co.rte, situado NI
la scr:;unda zona del Ensanche. dislritQ
del Congreso. primera sección del Re-
gistro de la Propiedad del Med.iodi~;

en la calle -de Antonio Toledano. antes
de ~laria'M3tilde, sin número; ocupa
una supe:rficie de 353 con 64 decíme
tros cüad¡:-a-dcs~ y llnd:;:: pe!" S!! fren
te, con la calle de· Ap-tonio Toledano.
ante de Maria Matilde; por la derecha
entrando,: al Sur, con parcela de doa
Felipe Sanz Soler; por la izquierd::t, n}
Norte. con solar' número 25. de don
BIas Cortés, y por el testero, al Este.
con ten-enodel Sr. Girad.·

Para cuyo acto., que tendr-á lugar en
la Sala"audíencia de este Juzgado; sito
en la calle del General C3staños, mí.
mero 1, se ha señalado el dia 2 de Ju
nio próximo, a las ÜTIC.C de su maña·
na; haciéndose constar que no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo; que para tomar parte en
ella, los Jricjtadores deberán consignar'
previamenfe ellO por 100 del precio
en que la finca snle a subasta; q.ue los
autos y la cel'tificación del Registro• .a
que se refiere la regla cuarta del ara
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, esta:'
rán de mnnifiesto en Secretarü,; m.~e

se entenderá que todo licítador aC8pta
come> bsstánte la titUlaci6n. y que las
cargas o gravámenes anteriores. y las
preferentes, si las hubiere. al crédito
del actor, continuarán _subsistentes.;
entendiéndose que el rematante ,las
acepta y queda subrogado en la res·
ponsabilidad de las mismas, sin desti
nurse a su- extinción el precio del re
mate.

Madrid, 28 de Abril de 1930. - El
Secreiario. José Maria de Antonio.-;-.
Visto bueno, el Juez de primera in~·
tanda, (ilegible). .

X~1732

JUZGAno DE PROrnRA INST~'4~CIA-! Sl'ptima, Que los títulos d~ propie.
DE GANDIA i' dad del mencionado inmueble. supli~

Don Ignacio F~üt.el yLJcó, Juez de ! dos por certificación del Reg~"tro, se
primera instancia del partido de Gan- ' hallarán de manifiesto en la Secrc::l
d ría del refrendntario, con los c,uaJes
i~ago saber: Que por' D. J.osé ?l-Jaria habrán de conformarse los licitadores,

Creus Rcn:l.l'd,' comerciante de esta. sin que tengan derecho a exigir nin-
t.._' d t J gunos otros•.

plaza, se u.a presenta O en es e U7;- Dado en Madrid '1 24 de Abrí] de
gado escrito, ~o1idtaI!do que se le <it.... 1930.-Ante mi: P. S. de D. ~U]S r.Jo
clare en estadn de suspeosión d-c pa- liner, Francisco de Andrés.-EI Juez.
gos. a cuya petición ha recaído provi- 11' f B 1"
dCI"cia accediéndose a ·10 ,solícitado. l' tie 0050 ,e ,on.

~ . Lo q!Ie se hace pi.blico en cumpli.
¡ miento y a los efectos del a. ~ki.ilc ,L" I
I ele la ley sob..e Suspensiones de pagos

de 26 de Jw.io.<ie 1922. !
Dado en Gandia a 30 .,le Ab¡oil el.e ,

de 1g~~O.--El Secreto,rio• .Jos':: Sanes- ¡
ter.,-El Juez, Ign3cio Faubel. ¡!

. ,.' X:-1744

I
JUZGADO' DE PRIMERA 'L.'l'STANCIA ¡
DEL DISTRITO DEL' CONGRESQ DE,

. .. : l\1ADRID' . . r
.. Don Ildefonso BoBón y GÓmez.' Juez I
de pi-imeh instancia del distrito del
Congreso, de esta Corte. . 1

Hago ~her: Que a virtud de lo
acordado en providencia de esta fe
cha. didada en los autos promovidos
en este' di.cho Juzgado. Secretaría de1
refrendatario,' por 'el Banco Hipote-'
cario 'de ESP:l.iia;· contt-a D. Isidro
Ma.tínez y Martinez sobre secuestro
y posesiÓn iuterina de finca. hipoteca
da, se saca a la venta' en pública y
primera subasta, po. thinino de qnín:'
Ce días: , . o' ..,:..;.' ~' .,. ~

Una casn sita. en ::>an rtomalÍ ü';¡' ,-,a
meros, ,señalada con el número 19 de
la calle de la Plaz2. ,que linda, por el
Norte. con huerta de D. EtlsebioTe
jada; Sur. con la calle, de la 'Plaza;
Este, con casa de doña, MmlUel:i
E. Sáez. y', Oeste. con. otra de D. Euse'"
bio Tejada. Ocupa una superficíe de

I
ciento. -cinco metros' cuadrados y. se
compone de tres pisos..

Dicha subasta será doble yse cele·
. brará ,en la Saltl audíCn-cia de este

Juzgado, .sito en ia calle del General
Castaños. ntlmero 1; yen' la del de
igual clase de Torrecilla de Cameros.
el dia 28 de M~yo pr&ximo. '30 las doce
horas, con arreglo a las Siguientes con-
diciones: .

Primera. El' tipo de subasta será el
de 10.000 pesetas, fijado por lns partes
contratantés en. la escritura de prés-
tamo base del juieio~' .

Ségunda. No se admitirán posturas
que no cubran"1tls dos terceras partes
del expresado. tipo.

.Tercera. Pnra tomur parte en el
remate debC<f1.lu t;onsignar previamen
te los licitadores sobre la mesa dol
Juzgado el lO por 10()-efeetivo' de la
rnencíonada cantidad, sineuyoTequi
sitono,serim admitidos.

Cuart~. Si se hicieren d;:,s posturas
iguales:'se abrírá 'nueva licit3.ch'm en
tre los -dos rematantes.'

fr.1ínta.· La consi;::nación del pre
cio del remate' se veriílcará ,8.. los ficho
dias siguientesaJ.de la apróhüción del
mismo. " " .

Sexta. Que las C3Tgas o ~v:lme-

nes anteriores y preferentes al crédito
del actor, si 1M hub:ere. continuarAn
subsistcntoo, entcnoi6ndoile que el re
mahmte 10$ 9c~pta y qumJn .subrogado
en la re8pommhilidtidde los, mismos.
sin destinarse a su extinui~ el precio
del remate.; y

JUZGADO DE PRIMERA.INST.Al'lCIA
,DE BAENA

El Sr. Juez de primera instancht de
~te partido, en providencia de esta
fecha, dictada en autos d-e juicio de
clarativo ordinario de mayor cuan
tia. inteipul!..'lto'por el Procurador uQ'O.
Rafael Holdán Ruiz.en ~ombre de do
4a Franc;sca, doña J\lana, tloña Flo
ra y D9 30s¿ Ród,r'lsui:~ St€g~rJ y de-:
aa Encamaeión OcuñaPiernagorda.
~sta como maclr-e y represent~lTlte iega!
d~ sus :menores hijas doña ~lanucla y
ioñaEm:f:l'n:,wión Rodriguez Qcáña,
todos ellos corno herederos de doña
Frandscu. de Priago y Trujillo, sobre
teivinuicaciún de diferentes. bienes
fnmueble...... contra otro.sy los herede
2'()S. de .1). Antonio Rodríguez Tarifa.
~e los cll:'m:!n,dantes'desconocen quié
pes sean. ha . acordado se ~mp.lace a
105 mIsmos para que p<lr termmo de
!.IDee días btibiles. comparezcan en los
jludidos autos person~mdose en for
ina. bajo los, ~percibimientos.de Ley.
. y con d fin de que 'sirva de empla.

JmII]ienw en forma a los ignorados
i\ered-eros de D.. Antonio Rcdrf~.lez
Tarifa, a los sfectos expre.sudos y por
el ténnino de Quce días háhiles, que
se conbrán desde el siguiente al de
la publicación, de la presente en el
BoletillOfi(:ial • esta provinc.ia de
tórdoba y en. la GACET.·.. PB MAORID. -li
bro la pr~ente. que f!rmo en Bacná
s29 de Abril de 1930~-El Secretaría
t..dicial. {ilegible). ''lA ',' X:-1741

JUZGADO DE PRI!t<IERA INSTANC!A
DEL DISTRITO DEL CE~"TRO. DE'

BILBAO'

En virtud de lo acordado por el sc
fior D. Enrique Garcia Montero, Juez
~-e prir.lc¡-a instancia del distritó cel
Centro, de esta villa de Bilbao y su
partido, en providencia de ayer dic
lada en los autos de ma:ror cuantía

~
bm(}VidOS por el Procurador D. José

lano, en Ilombre de D. José Ot:de~
na e lbarrondo; contra D. José

gusqui7.a Alcorta y contra la .suce
p6n y htrederos desconocidos de do
la. Jesusa I.raragorri e Ibarrondo. ve·
~na que fué de Regaña (Bilbao), en
reclamlldón de nulidad de vc-nta de
t-ieneS raicés y otros extremos. se eID
~laza por segunda \"QoZ. por medio de
• presente, a la sucesión y herederos
lI\esconocidos de doña Jesusa ITarago
rri e' Ibarrondo. par-a que dentro del
~ino de cinco días.contnc1os cte.">
de la inserción de la presente en el
Boletín Oficial de esta proYincia. y.
GA.CETA DE l\:lADRID, comparezcan en
los autos, personándo.sc en, forma. pre
,iniéndolcs que de ·no -verifica.le se
les declarará en rebeldía y se dará
por contestad:l a la demanda.

BilbM, 28' de Abril de 193G.--:.El Se
ll'etario. Pedr~ M:io.~

X-1151

Los' que poseyeren meno.s de diez
acciones, '';lodcin agruparlas para que,

. reunido este número, puedan concu
rrir por los. condueños cualquiera de
e!les. .

Madrid,2 de M3~'O de 193\l.-El Pre
sidente del Consejo de AdminIstra·
ción. Marqués de Torrelaguna.

. X-1747
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qué Conde y D. Francisco ~~i-anjo Le
veque; peritps prácticos, con. domici
li en. El Sauceje-, y a D. Francisco del
Río y del Campo, vecino de CÜ1:doba.
corno acreedor comp,endído en e] pri
mer tercio de importancia del crédito.

y pm:".a hacer. público lo acordade.
expido el presente edicto, que se in,
sert:-!rá en la GACET.\. DE MADIlID.

Dado en Osuna a 7 de Ah.i1 de 1930,
El Juez. BaJacI DornínguC':z.-El Secr-e--
taño, Ism~el IS~1a[(lo. . .

X-li50

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DlSTRITO DE LA MAGDALENA

DE SEVILLA

W1. virtud del presente se hace ,s~
-ber: (?ueyor auto del Sr. Juez de pri
mera insflmcia del distrito de la Mag.

. dalena, de esta ciudad. dictado en esU:::.
fechaY'p'Orante mi. ya solicitud d,d'
Sociedad que gira en esta plaza bá.;«:
la JIlZón social de "Sucesores de Hijo,
de Le,').cadio Mo~es. Sociedad Limi
tada". acreedora. ha sido tleclarada e,
estado formal' de quiebra cl. comer·
~ante de esta plaza D. José Joaquín
Pérez Jiménez, acordando que súj
efecto:- . sean retrotrnldos a -la fecb2
en que apnl'ezca que el mismo· ha so..
breseído el pago corriente de sus oblí'
gacionJ:s; )' nombraudo Comisario d(
la misma al comerciante m:ltricuIadc
de esta plaza D. Isacio Contrera Rome·
ro y Depositario al también conler·
cían te D. Juan Pazos Sáncllez.

y para la debida publicid~\(l se ex:·
tiende. el presente y otros' de igual re.
nor. en Sevilla a 28 de Abril rle 193G
El Secretario. Antonio Verger.

X.-1í~i}

JUZGADO DE PRIMERA .INSTANCIA
DE OSUNA

D. Ra.fad Domínguez Guti~'rrez, Juez
municipal de esta villa. y accidental
de primera instancia del partido. por
enfermedad del ·propietario.

Hago saber: Que en este Juzgado se
ha. presentado por el Procurador don
Francisco Montes Vento en nombre
y representación de D~ Manuel Luque
Jurado,. escr.ito· solicita¡ldQ. qlJl> a su
CQ;nstitu~ntevecino de El.Sauc.ejo. en
donde titme estableciluienio dedicado
a la tabricación de aceites de oliva y
de orujo y jabones, se. le declare en es
tado legal de suspensión de pagos, y·a
-uyo escrito; con fecha 5 de los co--
.-ie-ntes.· he· dictado auto. .en que se

acuerda ·teneF ·por s{Jlicitada la dec1a
radÓll tlclestado de rospemión de. p.a.
gos· -delroi'ei'ido eomer~r.ulte.O.Ma
nuel: Lu({ne- J.urado, con· domicilio en

.~ Sauce,i9,- y .esta~lecimi(lRto. dedica
.do a- la ·(-abricaei6n de '3Cleites. de oliva

f
'. y d·e·orujft·y-jabohes;hahiáRdose acor.·

dado 'bmbli:n la inft'l"Veaei9n· de todas
las operaciones de dicho. deudor, . de-

I si¡"'11an de. inferventoH'l> ;. D. Palilo Ir.:H"- 1

JUZGADO DE. PRIMERA lNSTANOA
:PEL DISTRITO DE LA L.!TI'NA; DE

MADRID.

En virtud de providencia' dict:lda
por d Sr. Juez de pri~ra· inst.'\ncia
de1 distrito de la Latina. ·tie esta' CQt'
te,: .en los autos de· J)rocedimiento es
pecial hipotecario que sigue D.· Gel'-

tlel distrito de.,Ja Latina. de esta Cur- mán Zimmerm::ml1 L::unhert contra
1e. en los autos de ·.procedimientu es- D. Mariano l~er!1ández Sanz y D~ Ma-'
pecial hipotecario que sigue D. ATIjce~ TIue! Ibáñez Sandiego, sobre pago de
10 Jiménez Ber-mejo contra hl Sociedad cantidad, se saca" 13 venta en públi
mercantil regular colcctiv;.l Losad;.¡ y ca svbasta. poi·término de veinte días
Compañía, sobre pago de cantidad, se . y en la cantidad de 70.000 pesetas,
!sacan a la Yent~ en púhlic..'l y segunda fijada en la. escritura de ~nstitución

lIubasta. por término de veinte dí<'S,¡i de hipoteca. la finc:.! siguiente: .
.las finl;as siguientes: Un sohtr en esta ('..o¡·t.e, sito en la

Un solar en término de l1adcid,. en . calle de Vallehermoso. sin número, de
19. caBe de Ercilla,; distrito municipal luna e};.tensi6n. superficial de 448 me·
y judicial de la IllcluS2, de superficie· tros cuadrados.' equivalentes a 5.770
155 metrns 27 decímetros, equb~len- pies· cuarlrados con 2·1 centésimas; que
.tes .. 2.!HW 1"1es, cn~fin:¡r;do: p;:;¡ 1.a fu- i linda: por :>11 frelite, orientado al Es
chada u Oeste. en línea de cinco me- 1 te, en línea de 14 metros, con caBe de
tros57 centímetros., con dicha cane; IVallehermoso; por la derecha entran- JUZGADO DE PRIMERA l::-~STANCIA
po. la derecha entrando, o Sur, en H· do. o Norte. en Hnea de 32 metros, con DEL DISTRITO DE TRL4..NA. DE LAe'
nea -..de 27 metros 86 centímetros, COlJ finca de D. "N}arcial !brtín; por la cs- PALl\lAS
solar, antes CUS3 de dClña Josefa Suá· i palda u Oeste. en lírico de 14, metros.
rez, hoy de sus causahabientes; por I (:on otra ~cl Sr. l\Iarq'ui:s dd Llano de Don FrancisC() Xcstares y Fern:in·
:a izquierda o Norte, -en otra linea. de San Javier, y por la iz.qui~rda, :11 Sur. deL de Liencres, Juez de primera ins
:7 ...di"c,s S5 ~e::.ti~et:rc~. C!!!:! !O! ~3~~~) en ot!·a línea de 32 lUetros. con la fin- tanda del distrito de Trian;l. de esb
número 5 de la calle d~ ErciIla, ¡>ropia ca de que se segregó ·este solar.,perte- ciudau.
de D. Fernando Pellejo, y por el tes- neciente a doña Ju~ma Bravo. en 2() Por el prest'nte Ju:¡go s~hc:r: Que en
t~ro o Este. en línea' de cin<¡vmetro~ metros. "Ji solar qne se separo del que este Juzgado. previo reparto, se h.
51 centimetros, con la casa nómer.o. t) se describe, que pertenece a ]os seña- pre~entado escrito por n. José Juan
de ]30 calle de Martin de Var~as, perte- res Fernández e·lbáñez, en 12 metros. Jerónimo Expósito, mayor de edad,
necicnte a D. Angel l\t:arinCastellano. Para cuyo rerriate se h~ señalado el cHsndo, marinero y ....ecino de esta ca-

Otro solar en dichl,i tér.mino, donde dia 13 .dé Ju"nio próximo, a: lllsdoce pital, promoviendo expedi\.'lltc a. fi1l'
estuvo edificada lo. casa número 7 de de la mañana.; ~(lvirtiéndose que ·para de obtener la oportuna autori;zaciór,
la manzana sexta. el cual s.alarÜene tomar pai'te en el reraalc detJt!t"án·con- para sustituir el apellido Expósito por
la superficie de 155 metros .27dechn~ signar prev-i"ain¿mte los licitadores el los dc Samper l\Iedina, y para sus des
Iros, equivalentes a 2.000.pjes.cua.dra- 10 por 100· uedicho fipo;-qu,;e ·no·se cendientes el de Samper, pUl' ser con
dos aproximadamente. y linda:. por el admith'iíriposturns .inferlores -al 'mts- ellos conocido en esta ciudad y POI
Oeste o fachada. con la expresada ca- roo; que ·los ~Ú]tos y la éertlflcn<:i6n' del . los que corrienterllente se l~ llama ha~
Ue de Ercilla; por e] Sur. o derecha Reld.stro. a que se refiere la regla cuar-. ce .muchísImos años..
entrando. con parte de la Casa número l:i del artículo 131 de !::lley Hipott:ca-· y de conformidad con 10 dispuesta
a, de D~ Ramón Suárez; por el Norte ' rib, están de manifiesto en Secretaria; el} el artículo 71 del R.eglmnento para
;, izquierda. con casa de. doña Jose!.::· que se entenderá que todo licitador la aplicación de la ley del Registra
5uárez: y Voiii:áh:z. y por el.Este 0_ es- acepta como bastante la titulndón, y civil, se hace público por mellio. dd
palda, con la casa número 6 de]a que. las cargas 9 brr[~vi:nlcnes anteria-·. presente, a fin de que puedan formu~
ulle de Martín '<le Varg.as,'· .propia res y 19$ preferentes. si ·Jos·hubiere, lar su. oposición ante este JuzgadCl
de D. Angel Maria Castellano.. .' nI créditq q.el aclor, r:onfinuaran' sub:...· los qne se ere:})). con derecho a e1l4

Para cuyo remate se ha señalad!> el sistentes; entendiéndoie que el rel1la- dentro del término de tres meses. con
día 7 de Junioproximo, a las doce de tante los :¡{~cpta y queda subrogado tados desde la publicación de este
la mañana, en la Sala-audiencia de di- en la l"Cspoil~ahilidad \le los misnlos, edicto en ]a GACETA. ilE BIAonm y Bole·
cbo ...Juzgado, advirtiéndose: que el sin destinarse. a ~u extinci(,n el precio !ill Oficial tie esta provincia.
precio en qu.e cada una de. dichas. fin- l' del. remate. Dado cn Las Palmas a 23 de Abl'ií
cas sale a subasta el el de 22..500 .pe- y JJ3ra su pU!)lil'::l.cifJn (~n·la GACF.TA de 19:·W.--El Secretario, Domingo Do
setas, 75 por 100 del tip9 de ·la .Pri-¡ DE 1'V.ORlD $1; firma el presente enMa- re;,te.-El.Jucz., Francisco N~stares•. ,
mera subasta; que para -tomar parte drid a 30 de Ab-;-il de 193():'-:"'EfSecrc-' X-1734
eD ella rleberán consignar ros ficitado- t31"io, Frandscc P.·IUvfs--Visto bue-
res. previamente, el 10 por 100 de di· no, el Juez. (ilegihle).
cho tipo; que n9 se admitirán postu-
ros inferiores al mismo; fIU6 ·]os a:otos
y la certificación del Regis&a,a que
se refiere la regla .éuarta del articulo
131 de la ley Hipotecaria. están de
manifiesto en Secrel¡uia; que se en
tenderá que t8!do licitador acepta co-

.IDO bastante la titulación; y Elue las I
cargaS O gravámenes anteriores, y los
preferentes. si los 'bubier~ al crédito
del actor. continaarán subslstentes. en

:tendiéndose que ,el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la respcns'l
bipdad de .los mismos, sin destinarn~
a su extiQc!ón· el precio del· remate.·

y para su inserción en: el Boletin
Oficial de -esta provincia se· ftrIDll el
pres~nte en Madriti a 29 de Abril de
1930. _.- El Secre1ari(}. Fr~ncisco· de
P. Rives.-Visto bueno. el Juez (ile·
gible).
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La Coruña , •••••••••
Lérida .. "' .
Lugo " ..

1

Mái.lga••••••••••••• ~ ••
Muroia ..
Orensa.. , .
Pontavedra .
T~ledo .\ 10 .

VaUadoqd ~ •••.••.•

I

~nía cODtagiusa. ,;.. .••••••
~'fi7.1 e«. parco

~.•''M~.•..•-..' ..
1'ievre melitrn.sis.

Muermo..".••__ Uridall 'IIo.'IIoIt ••• .:.: Uno Equin•.•••••.• "•.
Morp&. ,. . .

.()ieeres ••••• lo " • 'c-a.....•- · ·tp~D8. .
.etdiz: '... ••••• .l4em. -.' '.......... ldem ' .

I Íll:!..g,!I) .." " Na.-e ' .,..'••_ Idem .•" ~ •••••••
ii'Ii.......... ~- Lo~o _... 1J.ftG ' ,,-.- Ide~ .
, '""'9 '.__.'.,••••• _ -1 Málag • '"' 1~-'J1.h.I¡,.Jj ,;,1 a .LUam. • .. • •• • • •• •• _uem .• 41 ..... _ •••••
~_ Il por/:_ _~. • .

Orensa. • ~....... Id.m 'lO" , • Idem .
OTiedo ............. •f...... Idem.. !Ir!................ ldem '"., .
Palencia.••~ Idem "r Idem 41 ••••• , 1

Fiebre aftosa. ,,~_._.
Fk_e aphlellse. .• 4

.AbGllllo epizoótic8 ;:,;••.
AhFttJ'lteftt-e~fi..e. ' ....

1
NaTaI'I'a ~ _.... Ua@: ..

.....~CUIOSl·S Oviedo ~.~_ 'Tr-e.s *,••• ~""'''~,•••••.•
; .I~U -........ y' . Ci .
Tah-rculose. .. lZC'\Y1l - * • • "A" 111, DOO .. 1II ". .•_ ~.

.,Z:¡,!.,a"g.-.. ,. " ,. Uu~ lo'. _, •.• ot ,.:

l'

Pelle porcina••••••.•••••!.~~••••• " •••

'PfIIc da pare.' .'

:Agalaxia co~agiosa.: ~ .
Ag(i1rJplie cafarrale contadi-euse•

~e.t.- : ,..

::~~·,········ ·····~..·····l1Jo:ll'lne. -~

•

...

•
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ATA.CADAS

BAJAS

POR MU'Jl:RT.lI:

o
&AORUlOIO

-.-'------·---------1~---------,-

&ttO!lgjlosis "' ~, 4 ••••

'lltrn>ngylose.' '

1 1
ti 5
8 8
9 9
1

..
1-

2~ 6~

1 . 1
1 1
B 8
!

I
!

1 1
1 1

8 8

10 10
'H 10
10 I

¡ ..
3i 2G

• •• " ...

40 4.0
9 rt

49 ~
1

116 •63 •1) •20 •10 ..
60 ..

263 •-, •
~ 5

• • 13 •S 8-15 81 ..
• ;,

..

Garlino ••••• a •••

lde~ Q ••••••••

Idem , •

Caprbla .
ldem .
Idem.. '" a".
Jd~~ .
Ovina .
Caprina •••••••••

I-----J--~"..".",~

Por.cins. .- ,. ~ ...
Idenl "' -1
idem. _ " .-, .
ldem ~ .

_ldem••...•••••••• ,.-------

~Da 41 •• "4- ••
ld~ .
ldem.. .
~demm·····~··..····I·~ ~__ I~ ...

'.

Uno••••.••••••••••
TI'es ' .
ldeln.4 •• ~ •• R •••••

f)03 " ti ••

Uno. "' .

Uno ':. .
IdeDa•••••••••••••
Dos II! ••••••

Uno .
ldeDa•• ~ ••••••••••
IdeDB•••••••••••••
1d6m•• I1I; .,i¡ "

Idem .
Idana•••••••••••••

Uno••• Qo GallíDU •••••••• ,.
Dos • • ••••••••• .,. ldelIl ro ••

Do .
Tres ~ 11I

Uno••••••••••••••
Idem .
Idem ·••••••
lde~.,•.••• ~ •••••

Uno "•••
l~••••••••• ~•••
Dos .
1JnO.4 ••••••• ~••••

•

1 Bareefona .
. ' . .' , (.'6rdoba ~ •••••••••.•••.

&lquJ..nosls '.• " '. Navarra .
~ichlll<JSe. ( Oviedo ..

. Zargoza.... " I

I

1
\

~t:·cer~oe!.:~ .. · 'P ' • + ••• : ..

C:'hJicercose. "

Badajoz • "•••••• H •• ,..

Na'Varra .
()reoee lit e .

Oviedo ~ ••••••••••I VaUadolid.••••••••••••rZ.rng_ ••••••••••••.

, c~.' .. JHU8sca 1II ,. ..

fJlJJeraa"dlar : t La Coru1ia ••••••••••••
Cho era es"poI11es. . l~ODtevgdrs .

P-este aviar...•...••...••••. ..:. .
Pule aviaire.

..

...tcnl3.tosÍS ~ l
~matose.

Difter;" avl·..... l Jaén .
IIIphl;;;;• .;;¡~;;;:., "1 Ponto.edra :

... 1Burgos .
. CAceres .

'sarna C~oba .
~e ~ "' "•••.••••••.l!'""........ Ja~n oC" ~ .

. Jdem "•••••
'l'loledo "" , ..

1
Burgos .
Cádiz .
Cuenca .
Murcia .,.

lO

• .::

,,1
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~N FE R Al EDA DE::.; ESPECIES ATACADA.S INVAS,IO~:ES

BAJAS
i>llr muerlé " pcrJ.!.elo

•· • ¡}

· • •· • •· 1> l)

· 13 12

· • •... l! 12

· 1 1

· 9 9

· • •
• 14 14

· • ,
· 24 .24

,-

· 11 4,

· 1 3-
· 1 1

· I •
· 15 .... ·15

-
· 63 63

-.
· 118 ~

· "101 O

· • t

· ó88 2 ,.;

· 1.4,iO II

•
· I .. •· I I- I

· I •-- .
190 •-
lJ I

1 1
•

1 1

1'18 18
• l
~

1'18 18
-

I •
2 &

J32 JlO

19 9

.•••.....•••••......

lBovina•••••••••••••••••••••

TMALES " .

TOTAJ..BS. IC' .

ToTALES "••••••••••, '0•••••••••

•••••••••.!.._'!.I ••••••••.!. ~ , •

ti. 1Equina ••••••••••••••••••••
13óyiDa•••• ~ •••••••••••••• t.

baeleridiano 11 11.".1 '1. Uvi.na•• 11I.11I * '" 11I 11I 11

·Oaprina '" 41 • 11I .

. Porcina .

TQTAl.ES : 1Ir1"_._ , ••

TÚ"IaLES•.••••••• , _ .

I Equina •• e · IC .

: ,- Huyina " 1 "' •••

. OVina .
...... " ,."' + , '"." •• t •• ~.(c8.pr!na ~ ".. f1 .

.. POIClna. 11I <11 11 c.
Oan:na 1 .

~·eiiD.a 11I .. ' "'" "

epiz0.6tic., , .! ,.~••••.!.,•. " ••••• 1Oña••

_ .)O'YIDt•••••••••• lo .
.......... 41 ••••• " • ., ..!~•• ,IIr C-'DL

~~ •••••••••••&••••••••

Ilabia·

Carbunco

1"nberculosis

Perineumonía ex.udativa contagiosa 'C................... BOTína '·e ..

1
Bovina.. -•••••••

• . ..' , 11 Ovina••••••' , ID .F.1ebre aftosa :!':.~••••• I •••• , ~ ••••"' t'4"-. Caprina
~ ..•••••.....••.•....

Porcina••·;: .

TOT.ALES ", " .

Pasteurelosis •• · : ~.••• ~ : IEquina 11I -..

Coriza. gangrenOSO••• E I." *~ •• !t ••• " ~ ". 80Yina 11I l .•••

Carbunco sintomá.tico•••.•••·••, ,•••"'... Bovina " .

Peste bo-vina *•• t1.+.t' •••• iI ; ~••••••••••• _ BOTina 11I 11" •••••••• t.

'~""laxia con''''H'osa ) OYiDa .41ell..l ~l , ••••••••••,!!'.,! Oapri".
.' c.:;I .

Aborte

~le:a..- ·de 1l._ka - }0"1111 .r 61. "'" .. .-:I.aI.' ••• "' •••••••~ ~.-'..!.••••••••••••••••••••••••.,..... Cap .
&.a.•••••••••••••••••••••

Yirilela

Bnrina • ItI •••••.!'•• , .. ~ ,!...U.!-.t •• tj.~ :J' .. Equ1ua, •••••••" ••••••••••••

tnlmonfa _cont.agiosa.••.!.•••• ~••••H , , P9ráa •••••••••••••••••...

J!l1eJ"Bl§ -:t' •••u ~••••, ;":._•.•• ,,,C1..·.'~..>_.·~~•.rfr-.·g,.r.. u.. quilla ••• " 0••,
Kal r()jo : ""·~••••••• ~.!l~••Jl ,12,):.5~a.._.~~...,.:t: Pora1Da •••••~ ~

•
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978

BAJA8
por I!)Qerte o $acrl!!ol.

49

10
253

1.272

IN'~ASIONESESPF..(;U:S ",-TAOA.DAS

rorclna e " "." ..

.
Porci.D.a. ••~.. ~"..... lO " ...... " ••.* •••

j

'----2-,t--1---24--

\-"""':""--.-34-
S
- •~

.&N.ERJlEDADEJ~

... , ~.". II'.II -..., .,.~ ,,¡t ..

~"'riq'.Iin05is 111 ~ e "". ~ .. l 111 ••••••••••••• '" ., " •••

'.
:~

.t::.isticeI:'cosi~ 111 , • Porcina " ••••••••• ~ ••••

..ICélera aviar ~ 1Gallinas " 11 " lO

\ .
jP~st~ ~".:.ri;;~.• ~.::I :.'=-=:- '::-=:'''l' •• !J .+,.,,?"f :--~ ;.~~~~¡,¡,~;.; _ G"lllnAjI ~ ~'='" ,"'".~'" '!':'!! ", ,.¡,,¡, :. =:. ::.:- .::

~
'Ileria ••, _ :jG_ .

, Ovin .aa , "•...•J , " ••~,.~•••• " ••••• 1II11o •••• 111 ••••• • 'r.t_p...:t__ . _
". . . VI' CLn.&. • ti .

3L15

•

263TOT..-'\.LUS 11 ' ••

••••• ,..41 , ~ ~.:.~ ; '·:I.~.':.'~'" .
•••••••••.••••••••" , ~ O"¡:ns lo .

" . . .. " ..

•
. ...

- .

Katlrld.ll deAbrll de 19S0.-:.EllnspMt8r·....lnl.~¡y...n%d.... peeuari~, Santos Arin.-V/ B.e: li:l Director g."..al'•.A.¡rl_lfiir.. Z1tlatq~'d.. bohélla. . .

... ;..... ' '" -::

.. '. ~:) "',.~

.'.

. "

.,¡ .. ;

•

, ~ ·:.r,.·," ..,,"" '.~ ', -.

.,.':

., .

'. .,..•....~~... ', .' ,...
~ " -¡ ~, ., ,...... ,f

..,...;.'.

;;:..

• ~ l'· '.' - ',ij 1. ~. " .." I -. 1 ... ~ "

.... " • '"', 01, - .... !¡" "'- .. ~ " ~ .••

.r.," ., .~
."

;', \

.,,' .......



Va-cante la ..plaz·a ¡de Secretario d.
este Jnzgadomunicipal y debiend(li
proceder a su provisión en propieclad;'
se anuncia a concurso libre, de con i

formidad con el Real decreto de 29'
de Noviembre y Real orden de 9 d.~

Diciembre de 1920, a fin de que lo(
que aspiren a 'dicho cargo presenten
smi soliC'itudes document'lldas comli
previene el a.rticulo 13 del Reglamen..
to de 10 de Abril de 1871, en el pla,
zo de trein~a días. ante el Sr. Juez di,
primera instancia e instrucción de eS'.
te partido. .

Se hace constar que~ según el ecns\[
de población últimamente rormad~
este Municipio consta de 348 bah'
tantes de derecho, y el Secretario sól'
per'cibe. los ¡derechos de Arancel. .

~oIiells, 22 de Abril de 1930.-H
Jue¿ mun:icipal (ilegible). ,

JO-4086

MORAnILLO DE SEDANO

H~J.Jftndosfl vacante la plaza de Se:,
cretarlO suplente de este Juzgado mn:
uncipal, he acorda.do anunciarla ¿
concurso en turno de traslación. o sel
entre Secretados suplentes, conee::.
diendo de término treinta dias. a co~
~~ desde el siguiente al de la inself
C1,on de este anuncio en la GACETA D.
MADRID. para que los que se crea(
con Iderecho a la misma puedan SOlif
citarlo y pre,senten en este Juzgadt
municipal sus solicitudes con los do<
cumentos corrospondIentes. ' ,

. Se hace constar. a les efectos op.or,.
tunos, que estc distrito municipal \1ier
ne 198 ha.bitantes. se!!"ún la última re•.
tiflcación del Censo.-

J0-4116

JALANCE

Don Manuel Barrigón. Añón. Ahoga
do y Juez municipal de Coristanco.

Hago saber: Que la vacante de Se~
crelario suplente d.~l ,Tuzgado munici
pal de este término. se anuncia de
nuevo por quince días, a contar de~
de el en que se publique en el Boletín
Oficial de la provincia y GACETA DE
l\1A.DBID~ a tenor de lo dispuesto en el
articulo 12 y siguientes del R.eal de
creto de lO de Atril de 1871 y 5." del
de 29 de Noviembr-e de 1920, debiendo
los aspirantes presentar sus solicitu
des documenbdas, conforme al artícu
lo 4!"5 y más de apÍÍcación de la ley
OrgánIca de:! Poder ju¿idal. .

Coristanco, 21 de Abril de 1930.
El Juez, Manuel B~rrigón.-El Secre
tario, Elíseo Cancela.

Don Raimundo Delgado·Garda.
Juez municipal de' Jalance.

Bago saber: Que se halla vacante la
ijluza de Secretario suplente de este
J"uzgado, la cual ha de proveerse con·
forme a 10 dispuesto en el articulo 5.""
d"l Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920, pudiendo" los solicitantes pre"
sentar sus solicituJl,es ante el Sr. Juez
de primera instancia del partido de
Ayora, dentro del plazo de treinta
días, contados desde la publicación,
de este anuncio en la GACETA DE Mt\.
DRID.

Los aspirantes acompañarán a lo
~olicitado,:

1." Certificación de nacimiento.
2." Certificación de buena conduc

ta moral. Esta certificación deberá. ser

Gacela:de Madrid¡.--Núm..124 4 Mayo 1.930 :Anexo umco.-Página 95 \

I&:DIU,'',,~.,: ,,1roa_,_ ,_l,'Ai',O_v nD-. R.,.1,,q~~.,l{L..·.U... 'll. tra· el ~i~o: se signe por es~a,a laIeXDedida por ~ Alcalde del dOmiCm:
8J.WDUQ:!.l1~~ rr VIl d,tJ¡J:t VUl Compañia de los ferre;c:nrriles de lIa- del interesado. '

d.ri'd 'a Za.rago:.r:a f a .Alicante; bajo 3.· Certificación: de anteceden:te~

J
I. aperciblmiento que -de no comparecer 1penales. • .

le' par:ariJ, el perialcio a que. hubiere 4.'"' ~.rtíficaClOn de examen J:
I lt.1gar en .d.e:re,cbo. . aprobaclOn confonne .a reglamento ~

'

" A,tmadenejo~ 15 de Abril de 1930.- otros documentos que acrediten sl(
, ~l"Juez municip'a1~,J~a González.........EI aj)titu4 pura eldese~peño ;del cs.r~·

.iLlfM)El\-r'·;J:OS ~cretariQ, Osear GaI'CL;'\. o servIcIOS en C11alqulera carrera del
I -' J0---4081 Estado•

.~~ Jim1't6~ de ~racia, J~~z I No es. compatible ~ el cargo dl
JlltMlCJ,p:tl ...l.e:- esta- vma de· Attiia,¡!eooJ6s. i CARRILES s.ecretarIo de Al--:uotanllento.
~~:~eI": tlue~n e~. ~uzgadn.,. de ¡ Jalance. ~.!l de Abril de 1920.-~

-rttl C\Wg~fsclia'segtlido JlllCu>defaitns I Don J·Qs,¡U\{.B'ocanegl'a Garcia, Juez Juez muniCIpal, Ralmundo DelgadQ........
pOr'-estafn- e,ontna< loso siibditos porlU- 1 municipal suplente en funciones de El Soccremrío, Hernlllldo Mora. ' ,
t!ueS"...s Ah'e Augusto Pereira )" .fosé j nr!IDretario.' -, . J0"'--4tm4
Far.ili"e de A.bneíthl., habiénaose dicia- r', -, Hágo saber: Qne hallándose. "eacan:-
... selltenci.'l. ftl:YQ en.c~~UBieWQ y te la Secrdaci:l. del Juzgado munici- MAGAZ DE CEPEDA
PFtc, dispositiva S01i del' tenor ~ pal. de -CarFiles. por haber renunCiado J
gnientól: . I el p.rcpietado D. Antonio Garcia Mar- D. Emilio Garda Alvarez. Jaez mu-

"SeulftCia.-En la villa de Almade- 1 tinéz.. esta, ~acallte se proveerá por ·nicipal suplente de. Magaz de Cepe~
nejos a 22 dc Marzo de 1930; h3biendo concurso (le traslado entre los aspí- r Hago saber: Que- habiendo quedad:d"
visto y,- oído el Sr. D. Juan Gonzfile~ de I Janie~ de la catcgcrift de ~~!e Juzga- T desierÍo el concurso para la provisión
Gracia. Jllez municipal de esta villa, el do que tengan mayorc:s méritos, los /. en concurso .libre de la p1'l.za de Se~
presc:nte iuicio verbal de, faltn~. segui- que acompañarán a su solicitud la do- cretarío suplente del Juzgado munici·
do en este Juzgado entre partes, de ]a' cumentación que se preceptúa en el pal, sC: anuncia nuevamente para~su
una el Ministerio fiscal, en reprcsenta- articulo 13 del Reglamento para la provisión en la forma establecida por
ción de la acción pública y por manda- provisión de las plazas de Secretarios los articulos 12 al 18 del Real decre
to exr,:;-cso de la ley; no habiendo com- y suplentes de los Juzgados municipa- to de 10 de Abril de 1871. para que
parecido los denunciados A¡re Augusto les;. se empezará, a contar el plazo de durante el plazo de quince días báb'i<,
Pereira y José Farairc de Almeida, a treinta dias para estas solicitudes, les, a contar des·de la publicac1ón de'
pesar de estar legalmente citados en p.l desde el día en que este edicto apa· este edicto en el Boletin O{ici,d de la
"Boletín .oficial" de la provincia, nú- rezca pulilicudo en el Boletín Oficial provincia y G.\<:ET.... DE lIflADRW. pue.-·
mero 29, correspondiente al día 7 de de la provincia y en la G!\.CETA J)E MA- -dan ,presentar los aspirantes sus soU.
Marzo. y "Gaceta de Madrid", número DRD>. citndes, debidamente reintegrada5, an'
'71, corresponüiente a112 de Marzo del Lo <¡'.,le se hace público por el pre- te el Sr. Juez.de primera instancia dt
corriente año, . sente para general conocimiento.' mentos necesarios.

Fallo que debo condenar y wudeno Carriles. 21 de Abril Q~ 1S:JO.-EI Masaz de Cepeda. 19 de Abril 'd(
a los den'llnciados Aire AugUSio Perei- Jü€'z rn.üüidpal, Jos:: M. Boc!lnegra. 1930.-EI JUl;z muni(:inal suolente..
ra y J·::;sé Fa.ai.e de Almeida a la pena . J0-4083 EmiliQ Garcia. • - -
de diez días de arresto. y 25 pesetas •. JO-4161
de multa a cada uno de ellos, y .siete CORlSTANCO .ilONELLS
pesetas de indemnización. ci:v:il a. la.
Compañia perjudicada de Madrid a:Za-
;ragoza ya Alicante. y al pago por ib'lla~

les partes de. las costas y gastosdel pre
sente juicio; -remítase la oportuna Dota
~ Registro Central de Penados y Re
beldes y líbrese copia del encabeza
miento y parte dispositiva de esta sen~

tencia para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficiar' de la
provincia, a fin de qUe sirva de notifi
~ción a los condenados Aire Augusto
Pereira 'Y José Faraire de Almeida, y
ilotifiquesele al Ministerio fiscal. .

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
elo, mando y firmo.-Juan GOl1zález.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
tnJlIIÍCipal D. Juan González de Gracia,
~_ la suscribe. estando celebrando
"áUdiencia pública en el Tribunal mu
:b1eipal de esta villa en el propio día de
m fe<'ha, de que yo, el Secr~tario. doy
fe.---OSCllr Garcia."

y para que conste y sirva denotifl
camÓn a los condenados. expido la pre
sente en AImadenejos a 22 de Marzo
-d.!1l1fli.O.-El Juez municipal Juan Gon~
iález.-EI Secretario, Osear Garcia.

JO-49S0

.~on Juan González de Gracia. Juez
mUnicipal q.e esta "Villa de AlmadeneJos.

Por el presente se ci.ta. llama y ew.-¡
laza a ,!billo de Gorballo. de naciona

Rdad portuguesa, el cual se encuentra
~ i,~norado paradero, a fin de 'que
f.,Oniparezca el día 14 oe Mayo. y hora ¡

t las once de su ll1aií.ana. en la Sala 1
' udiencia de este. Juzgado. sita en las
. asas Consistedales., al juicio que COn-

"
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JO-21U.

J0-412O

por ténn[no de treinta días. conforme 8
lo dispuesto' eh el ReaJ decreto de 2"
de Noviembre de 1920 y Real orden de
9 de Diciembre del mísmo año.

Las aspirantes presentarán sus solí.. '
citudes debidamente reintegradas, den
tro del plazo indicado, ante el seiíot
Juez de primera instancia de este par- .
tido de liartos, :l contar desde la pu
blicación de este am:ncio en la "Gacetá
de Madrid" y "Boletín Oficia}" de la:
provincia (Jaén); se hace C«Instar que
esta pobI:-¡ción cucnta con un censo de

l 2.190 habitantes de heeho ~. 2,147 de de·
11 recllO.Do¡¡ Jiianue1Lagal Suc.a, Ju~z muni-

cipal de esta villa.· .11 Dado en ViHardompardo a 21 de
Hago l.'abel': QnehallAndosc vacante Abril de 1930.-El Juez municipal, Ma~

los cargos de SeCretario y :suplente de f nue! Lagal.-El Secretario interino, A,n
este Juzgado IDUllieipal, se anuncian di- J ton10 Ltlque.
tbas :vacaDtes a concurso de traslado

Mn los documentos prevenidos en el ar·
t1culo 13 del citado Reglamento, a este
Juzgado mUnicipal en el plazo de quin
ce dias hábiles, contados desde la' pu~
blícación de este edicto en el "&letin
Oficial" de esta provincia J "Gaceta de
Madridw•

Dado en Urdúliz a 5 de Abril de 1930.
El Juez, Felipe Aslá.-EJ Secretario.
Luis Navarro.
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1)<¡n Felipe Aslá, Juez municipal de
)o. anteiglesia de Urdúliz. provincia de
Vizcaya.

Hago saber: Que habiéndose declara~,

do desierto el concurso de traslado qae'
~ convocó para la provisión de b pla~

za de Secretario propietario, vacante
~n este Juzgado municipal, se anuncia
ans~~~te ]¡¡. ¡;r--o~'I"l~ién de la~
• concurso libre, de confonnidad con
lo dispuesto en la ley provisional del
P.odcr iudicial y Reglamento de 10 de
'¡Abril de 1871, a fin de que los .aspi
J.IInles puedan dirigir sus solicitudes.,

Moradillo de Sedano~ 19 de Abril de
1930.-El Juez municipal. Tibur'Cio

"artinez.
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